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ASAMBLEA NACIONAL 

EL PRESIDENTE 
DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 

A sus habitantes, hace saber: 

Que, 
LA ASAMBLEA NACIONAL 

DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 

Ha ordenado lo siguiente: 

LA ASAMBLEA NACIONAL 
DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades, 

HA DICTADO 

La siguiente: 
LEY Nº. 1144 

LEY DE REFORMA AL DECRETO Nº. 1292, 
LEY DE LA EMPRESA ADMINISTRADORA DE 

AEROPUERTOS INTERNACIONALES 

Artículo primero: Reformas 
Refórmense el nombre de la Ley; los artículos 1 y 3; los 
numerales 3) y 4) y epígrafe del artículo 4; el primer párrafo, 
numeral 1) y epígrafe del artículo 5; el párrafo primero del 
artículo 6; los artículos 7 y 8; el numeral 5) del artículo 9; 
el artículo 1 O y su epígrafe; el epígrafe, el primer párrafo, 
el numeral 3, el literal b) del numeral 7, todos del artículo 
11; el artículo 12; numeral 1 del artículo 13; y el artículo 1 7 
del Decreto Nº. 1292, Ley de la Empresa Administradora de 
Aeropuertos Internacionales, publicada en La Gaceta, Diario 
Oficial Nº. 186 del 16 de agosto de 1983 y sus reformas, 
cuyo texto consolidado fue publicado en La Gaceta, Diario 
Oficial Nº. 17 del 26 de enero del 2021, conforme la Ley Nº. 
1036, Ley del Digesto Jurídico Nicaragüense de la Materia 
de Transporte, los que se leerán así: 

"LEY DE LA EMPRESA ADMINISTRADORA 
DE AEROPUERTOS NACIONALES E 

INTERNACIONALES" 

"Artículo 1 Creación 
Créase la Empresa Administradora de Aeropuertos Nacionales 
e Internacionales como una entidad descentralizada, 
con patrimonio propio, personalidad jurídica y duración 
indefinida, que en el texto de esta Ley se denominará 
simplemente la Empresa. 

Artículo 3 Objeto 
La Empresa tendrá por objeto la administración de los 
Aeropuertos Nacionales e Internacionales existentes o que 
en el futuro se desarrollen en la República, adoptando las 
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medidas necesarias para la organización, funcionamiento y 
modernización de los servicios aeroportuarios y funciones 
auxiliares al mismo. 

Artículo 4 Órganos de Dirección y Administración de 
la Empresa Administradora de Aeropuertos Nacionales e 
Internacionales 

La Empresa tendrá los órganos de Dirección y Administración 
siguientes: 

.. ./ 

3) Dirección General, conformada por el Director o Directora 
General y el Subdirector o Subdirectora General; 

4) Direcciones Específicas. 

Artículo 5 De la Junta Directiva de la Empresa 
Administradora de Aeropuertos Nacionales e 
Internacionales 
La Junta Directiva es el órgano superior de la Empresa 
Administradora de Aeropuertos Nacionales e Internacionales. 
Estará conformada por los funcionarios siguientes: 

1) El Director o Directora General de la Empresa 
Administradora de Aeropuertos Nacionales e Internacionales; 
quien la coordina; 

.. .1 ... 

Artículo 6 Funciones y atribuciones de la Junta Directiva 
de la Empresa 
La Junta Directiva conocerá y aprobará las propuestas 
que le haga el Director o Directora General de la Empresa 
relacionadas a: 

.. ./ ... 

Artículo 7 Sesiones de la Junta Directiva de la Empresa 
Las convocatorias para las sesiones se harán por medio del 
Director o Directora General quien coordina la Junta Directiva 
de la Empresa Administradora de Aeropuertos Nacionales e 
Internacionales. La Junta Directiva de la Empresa, sesionará 
una vez al mes y extraordinariamente cuando las necesidades 
lo requieran. 

Habrá quórum con la participación de cuatro de sus miembros 
y las resoluciones se tomarán por mayoría simple de votos. 

Artículo 8 Del Consejo Consultivo de la Junta Directiva 
Créase el Consejo Consultivo de la Junta Directiva de la 
Empresa Administradora de Aeropuertos Nacionales e 
Internacionales, como órgano consultor, cuyo fin principal 
será el de emitir sus aportes y contribuciones que ésta le 
solicite en materia de Programas, Proyectos y estudios 
relacionados al desarrollo, promoción y conducción de la 
Empresa. 
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La Junta Directiva convocará al Consejo Consultivo una 
vez al mes. 

Artículo 9 Integración del Consejo Consultivo 
.. ./ 
5) Secretaría de Promoción de Inversiones y 
Exportaciones; 

.. ./ ... 

Artículo 10 Del Director o Directora General y Subdirector 
o Subdirectora General de la Empresa 
El Director o Directora General y el Subdirector o 
Subdirectora General de la Empresa Administradora de 
Aeropuertos Nacionales e Internacionales, serán nombrados 
por el Presidente de la República. 

El Subdirector o Subdirectora General colaborará con el 
Director o Directora General en lo que éste le designe. 

Artículo 11 Funciones y atribuciones del Director o 
Directora General 
Son funciones y atribuciones del Director o Directora General 
las siguientes: 
.. ./ 
3) Nombrar a los Directores o Directoras de áreas 
específicas; 
.. ./ 

7) Presentar a la Junta Directiva para su aprobación: 
.. ./ 
b) El proyecto de presupuesto anual de ingresos y 
egresos, elaborado por la Dirección General y periódicamente, 
los estados financieros de la Empresa; y 
... / ... 

Artículo 12 Del Comité Técnico 
La Empresa contará con un Comité Técnico integrado 
por: El Director o Directora General, quien lo preside, los 
responsables de las estructuras subordinadas a la Dirección 
General y un Representante de los trabajadores de la Empresa. 

Artículo 13 Patrimonio 
El Patrimonio de la Empresa estará integrado por: 

1) Los bienes, muebles e inmuebles destinados para 
uso del Aeropuerto Internacional Augusto C. Sandino; y 
los bienes, muebles e inmuebles destinados para uso de 
los Aeropuertos Nacionales e Internacionales de carácter 
público. 

Artículo 17 Reglamentos 
Se faculta a la Junta Directiva para dictar la reglamentación 
necesaria para la organización y funcionamiento de la 
Empresa, así como para emitir bonos y reformar el monto 
a cobrarse por los servicios aeroportuarios conexos, y 
para expedir los reglamentos que fueren necesarios para 
el funcionamiento y administración de los aeropuertos 
nacionales e internacionales". 
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Artículo segundo: Denominación 
En todo el ordenamiento jurídico nacional donde se 
mencione: 

1) Empresa Administradora de Aeropuertos Internacionales, 
deberá leerse: "Empresa Administradora de Aeropuertos 
Nacionales e Internacionales". 

2) Co-Gerentes Generales de la Empresa Administradora 
de Aeropuertos Internacionales, deberá leerse: "Director 
o Directora General de la Empresa Administradora de 
Aeropuertos Nacionales e Internacionales". 

Artículo tercero: Vigencia 
La presente Ley entrará en vigencia a partir de su publicación 
en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Asamblea Nacional, en la 
ciudad de Managua a los doce días del mes de enero del año 
dos mil veintitrés. Dip. Loria Raquel Dixon Brautigam, 
Primera Secretaria de la Asamblea Nacional. 

Por tanto. Téngase como Ley de la República. Publíquese 
y Ejecútese. Managua, el día doce de enero del año dos 
mil veintitrés. Daniel Ortega Saavedra, Presidente de la 
República de Nicaragua. 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

Reg. 2023-00109 - M. 15540033 - Valor C$ 95.00 

ACUERDO MINISTERIAL NO. 4-2023 

El Ministro de Relaciones Exteriores 

En uso de sus Facultades 

ACUERDA 

Artículo l. Nómbrese al Compafiero Gabriel Orlando 
Montano Miranda, en el cargo de Consejero con Funciones 
Consulares de la Embajada de la República de Nicaragua en 
la República Francesa. 

Artículo 2. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir 
del día trece de enero del año dos mil veintitrés. Publíquese 
en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, en el Ministerio de Relaciones 
Exteriores, el día trece de enero del año dos mil veintitrés. 
(f) Denis Moneada Colindres. Ministro 

Reg. 2023-00110 - M. 15540033 - Valor C$ 95.00 

ACUERDO MINISTERIAL N0.5-2023 

El Ministro de Relaciones Exteriores 

En uso de sus Facultades 
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ACUERDA 

Artículo l. Nómbrese a la Compañera Bianka Valeska 
Valenzuela Ponce, en el cargo de Ministra Consejera con 
Funciones Consulares de la Embajada de la República de 
Nicaragua en la República Islámica de Irán. 

Artículo 2. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir del 
día quince de enero del año dos mil veintitrés. Publíquese 
en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, en el Ministerio de Relaciones 
Exteriores, el día quince de enero del año dos mil veintitrés. 
(f) Denis Moneada Colindres. Ministro. 

MINISTERIO DE GOBERNACIÓN 

Reg. 2023-00077 - M. 15224610 - Valor C$ 95.00 

AVISO PUBLICACIÓN DEL PROGRAMA ANUAL 
DE CONTRATACIONES DEL MINISTERIO DE 

GOBERNACIÓN 

Por este medio EL MINISTERIO DE GOBERNACIÓN, 
de conformidad a lo establecido en el articulo 20 de la Ley 
Nº 737 "Ley de Contrataciones Administrativas del Sector 
Publico" , hace de su conocimiento a todas las personas 
naturales o jurídicas, que se encuentra disponible en el Portal 
Unico de Contrataciones www.nicaraguacompra.gob.ni, el 
programa anual de Contrataciones 2023 del Ministerio de 
Gobernación. 

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua, a 
los doce días del mes de Enero 2023. Atentamente: (f) Cra. 
Carla Delgado Donaire, Resp. División de Adquisiciones, 
Ministerio de Gobernación. 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

Reg. 2022-03807 - M. 13205861 - Valor C$ 475.00 

RESOLUCIÓN DE AUTORIZACIÓN DE 
FUNCIONAMIENTO DEL NIVEL EDUCATIVO DE 
EDUCACIÓNINICIALENLAMODALIDADREGULAR 
DEL CENTRO EDUCATIVO PRIVADO: "CENTRO 
DE DESARROLLO INFANTIL PREESCOLAR EL 
SOL DEL SABER", DEL MUNICIPIO DE JALAPA, 
DEPARTAMENTO DE NUEVA SEGOVIA. 

Nº. 001-2022 

El Suscrito Delegado Departamental del Ministerio del Poder 
Ciudadano para la Educación de Nueva Segovia, en uso de 
sus facultades y atribuciones que le confiere la ley (290), 
Ley de Organización, Competencia y Procedimientos del 
Poder Ejecutivo, fechado el O 1 de junio de 1998 y Publicada 
en la Gaceta Nº 102 del 03 de junio 1998; Ley 114, Ley de 
Carrera Docente y su Reglamento; Reglamento General de 
Primaria y Secundaria Publicada el O 1 de diciembre de 1998; 
el Acuerdo Ministerial Nº 14 del 09 de marzo de 1992; el 
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Acuerdo Ministerial Nº 034-98 del 21 de octubre de 1998 y 
el Manual de Normas y Procedimientos Registro y Control 
Municipal de Educación. 

CONSIDERANDO 
1 

Que el Señor: GUSTAVO FRANCISCO PLASENCIA 
TÓRREZ, identificado con cédula de identidad ciudadana 
nicaragüense número 161-080970-000lW, en calidad de 
Propietario del Centro Educativo Privado: "CENTRO DE 
DESARROLLO INFANTIL PREESCOLAR EL SOL 
DEL SABER", a través de ALINAAMALIA PLASENCIA 
TORRES identificada con cédula de identidad ciudadana 
nicaragüense número 16 l-241172-0004M, ubicado en 
la siguiente dirección: Comarca Teotecacinte, Finca 
Teotecacinte, salida al Porvenir, contiguo al pozo de 
ENACAL, Municipio de JALAPA, Departamento de 
NUEVASEGOVIA, solicitó ante el Ministerio de Educación, 
autorización de funcionamiento en el nivel educativo de 
EDUCACIÓN INICIAL, en la modalidad REGULAR. 

11 
Que esta Delegación Departamental del MINED, para emitir 
autorización de resolución de funcionamiento llevó a efecto 
inspección técnica, así mismo ha revisado documentos 
existentes en las oficinas de Estadísticas, Contabilidad, 
Registro y Control de documentos, constatando qué el centro 
reúne los reguisitos para funcionar en el nivel educativo de 
EDUCACION INICIAL, en la modalidad REGULAR, 
cumpliendo así con los requisitos para su funcionamiento 
anual. 

111 
Que el peticionario se somete al cumplimiento de la Ley 
de Carrera Docente y su Reglamento, todas las Leyes que 
regulan la Educación y demás leyes conexas, así como las 
normas y disposiciones que emite este Ministerio. 

POR TANTO 
RESUELVE: 

PRIMERO: Autorizar el funcionamiento al Centro Educativo 
Privado: "CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL 
PREESCOLAR EL SOL DEL SABER" en el nivel educativo 
de EDUCACIÓN INICIAL en la modalidad REGULAR. 
SEGUNDO: El Centro Educativo Privado: " CENTRO 
DE DESARROLLO INFANTIL PREESCOLAR EL SOL 
DEL SABER", queda sujeto a la Ley de Carrera Docente 
y su Reglamento y demás Disposiciones que regulan 
la Educación, así como al acompañamiento de parte del 
MINED; presentar al MINED, en tiempo y forma el reporte 
de estadísticas del centro (Matrícula Inicial, Rendimiento 
Académico, Permanencia y Promoción); facilitar toda la 
información que sea requerida, referida a la organización de 
la fuerza laboral; también, entregar la planificación mensual 
del centro, el cumplimiento de asistencia a reuniones y 
cronogramas de asesorías a los docentes, con los informes 
técnicos correspondientes; el pago de funcionamiento anual, 
y reportar las firmas y sellos del Director o de la Directora 
y Secretario(a) Docente. 

TERCERO: Cuando el Centro Educativo Privado: "CENTRO 
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DE DESARROLLO INFANTIL PREESCOLAR EL SOL 
DEL SABER", decida realizar el cierre total o temporal 
del mismo, deberá comunicarlo a la comunidad educativa 
y a esta Delegación Departamental seis meses antes de 
la fecha de cierre y pasará toda la documentación a la 
Delegación Departamental o Municipal correspondiente, 
según normativas para la apertura y funcionamiento de 
centros educativos privados y subvencionados, en su 
Título 11 Capítulo 1 Artículo 50, además deberá entregar 
a la Delegación Departamental los libros de matrículas, 
calificaciones, reparaciones, promociones, y libros de visitas 
de personas importantes. 

CUARTO: El Centro Educativo Privado: "CENTRO DE 
DESARROLLO INFANTIL PREESCOLAR EL SOL 
DEL SABER", queda sujeto a la Disposición del Decreto 
Nº 77 del 18 de septiembre de 1979, emitido por la Junta 
de Gobierno de Reconstrucción Nacional de la República 
de Nicaragua que en uso de sus facultades establece el 
uniforme escolar único para todas y todos los estudiantes de 
las instituciones educativas del país, públicas o privadas; a) 
Para los varones: pantalón largo azul oscuro camisa manga 
corta de color blanco y zapatos de color negro y b) Para 
las mujeres: falda o pantalón azul oscuro, blusa manga 
corta color blanco y zapatos negro. Cada centro Educativo 
establecerá su distintivo (insignia) que se colocará en la 
camisa o blusa. Se prohíbe cualquier otro tipo de aditamento 
o distintivo en el uniforme escolar. 

QUINTO: Para que el Centro Educativo Privado: "CENTRO 
DE DESARROLLO INFANTIL PREESCOLAR EL SOL 
DEL SABER", siga gozando del derecho de funcionamiento 
para el año lectivo siguiente, deberá concluir al menos con 
veinticinco estudiantes por año; en caso contrario, se anulará 
esta Resolución que autoriza su funcionamiento. 

SEXTO: En caso que el Centro Educativo Privado: "CENTRO 
DE DESARROLLO INFANTIL PREESCOLAR EL SOL 
DEL SABER", sea trasladado a otra ubicación dentro 
del Municipio, deberá notificarlo a esta Delegación con 
un mínimo de seis meses antes de iniciar el nuevo curso 
escolar, estará sujeto a nueva inspección y deberá tramitar 
nuevamente su autorización de funcionamiento. En caso de 
desacato a lo expresado, se anulará el derecho de funcionar. 

SÉPTIMO: Esta Resolución entra en vigencia a partir de la 
fecha, debiendo el Centro Educativo Privado: "CENTRO 
DE DESARROLLO INFANTIL PREESCOLAR EL SOL 
DEL SABER", garantizar su publicación en La Gaceta, 
Diario oficial, en un término de quince días a partir de la 
fecha de emisión de la misma. 

OCTAVO: Cópiese, comuníquese y archívese. 

Dado en la Ciudad de Ocotal, a los siete días del mes 
de diciembre del año dos mil dos mil veintidós. (t) Lic. 
Rolando Olivas Ardón, Delegado del Poder Ciudadano para 
la Educación en el Departamento de Nueva Segovia. 

Reg. 2022-03857 - M. 13519399 - Valor C$ 380.00 
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RESOLUCIÓN DE AUTORIZACIÓN DE 
FUNCIONAMIENTO DE PRIMER GRADO DEL 

NIVEL EDUCATIVO DE EDUCACIÓN PRIMARIA 
EN LA MODALIDAD REGULAR DEL CENTRO 

EDUCATIVO PRIVADO: "BAUTISTA TRINITY", 
DEL MUNICIPIO DE LEÓN, DEPARTAMENTO DE 

LEÓN. 

Nº LFTO 002 - 2022 

El Suscrito Delegado Departamental del Ministerio del 
Poder Ciudadano para la Educación de León, en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la ley (290), Ley 
de Organización, Competencia y Procedimientos del Poder 
Ejecutivo, fechado el 01 de junio de 1998 y Publicada en 
la Gaceta Nº 102 del 03 de junio 1998; Ley 114, Ley de 
Carrera Docente y su Reglamento; Reglamento General de 
Primaria y Secundaria Publicada el 01 de diciembre de 1998; 
el Acuerdo Ministerial Nº 14 del 09 de marzo de 1992; el 
Acuerdo Ministerial Nº 034-98 del 21 de octubre de 1998 y 
el Manual de Normas y Procedimientos Registro y Control 
Municipal de Educación. 

CONSIDERANDO 
1 

Que el Pastor: E VELALÍ OSORIO CABRERA, identificado 
con cédula de identidad ciudadana nicaragüense número 
042-080390-0000D, en calidad de Representante Legal 
del Centro Educativo Privado: "BAUTISTA TRINITY", 
ubicado en la siguiente dirección: Reparto Tomás Borge, 
Segunda Etapa del árbol de Panamá dos cuadras al sur, 
Municipio de LEÓN, Departamento de LEÓN, solicitó ante 
el Ministerio de Educación, autorización de funcionamiento 
en PRIMER GRADO del nivel educativo de EDUCACIÓN 
PRIMARIA, en la modalidad REGULAR. 

11 
Que esta Delegación Departamental del MINED, para emitir 
autorización de resolución de funcionamiento llevó a efecto 
inspección técnica, así mismo ha revisado documentos 
existentes en las oficinas de Estadísticas, Contabilidad, 
Registro y Control de documentos, constatando qué el centro 
reúne los requisitos para funcionar en PRIMER GRADO 
del nivel educativo de EDUCACIÓN PRIMARIA,en la 
modalidad REGULAR, cumpliendo así con los requisitos 
para su funcionamiento anual. 

111 
Que el peticionario se somete al cumplimiento de la Ley 
de Carrera Docente y su Reglamento, todas las Leyes que 
regulan la Educación y demás leyes conexas, así como las 
normas y disposiciones que emite este Ministerio. 

POR TANTO, RESUELVE: 

PRIMERO: Autorizar el funcionamiento al Centro Educativo 
Privado: "BAUTISTA TRINITY" en PRIMER GRADO 
del nivel educativo de EDUCACIÓN PRIMARIA en la 
modalidad REGULAR. 

SEGUNDO: El Centro Educativo Privado: "BAUTISTA 
TRINITY", queda sujeto a la Ley de Carrera Docente 
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y su Reglamento y demás Disposiciones que regulan 
la Educación, así como al acompañamiento de parte del 
MINED; presentar al MINED, en tiempo y forma el reporte 
de estadísticas del centro (Matrícula Inicial, Rendimiento 
Académico, Permanencia y Promoción); facilitar toda la 
información que sea requerida, referida a la organización de 
la fuerza laboral; también, entregar la planificación mensual 
del centro, el cumplimiento de asistencia a reuniones y 
cronogramas de asesorías a los docentes, con los informes 
técnicos correspondientes; el pago de funcionamiento anual, 
y reportar las firmas y sellos del Director o de la Directora 
y Secretario(a) Docente. 

TERCERO: Cuando el Centro Educativo Privado: 
"BAUTISTA TRINITY", decida realizar el cierre total o 
temporal del mismo, deberá comunicarlo a la comunidad 
educativa y a esta Delegación Departamental seis meses 
antes de la fecha de cierre y pasará toda la documentación a 
la Delegación Departamental o Municipal correspondiente, 
según normativas para la apertura y funcionamiento de 
centros educativos privados y subvencionados, en su 
Título 11 Capítulo 1 Artículo 50, además deberá entregar 
a la Delegación Departamental los libros de matrículas, 
calificaciones, reparaciones, promociones, y libros de visitas 
de personas importantes. 

CUARTO: El Centro Educativo Privado: "BAUTISTA 
TRINITY", queda sujeto a la Disposición del Decreto Nº 
77 del 18 de septiembre de 1979, emitido por la Junta de 
Gobierno de Reconstrucción Nacional de la República de 
Nicaragua que en uso de sus facultades establece el uniforme 
escolar único para todas y todos los estudiantes de las 
instituciones educativas del país, públicas o privadas; a) 
Para los varones: pantalón largo azul oscuro camisa manga 
corta de color blanco y zapatos de color negro y b) Para 
las mujeres: falda o pantalón azul oscuro, blusa manga 
corta color blanco y zapatos negro. Cada centro Educativo 
establecerá su distintivo (insignia) que se colocará en la 
camisa o blusa. Se prohíbe cualquier otro tipo de aditamento 
o distintivo en el uniforme escolar. 

QUINTO: Para que el Centro Educativo Privado: 
"BAUTISTA TRINITY", siga gozando del derecho de 
funcionamiento para el año lectivo siguiente, deberá 
concluir al menos con veinticinco estudiantes por año; en 
caso contrario, se anulará esta Resolución que autoriza su 
funcionamiento. 

SEXTO: En caso que el Centro Educativo Privado: 
"BAUTISTA TRINITY", sea trasladado a otra ubicación 
dentro del Municipio, deberá notificarlo a esta Delegación 
con un mínimo de seis meses antes de iniciar el nuevo curso 
escolar, estará sujeto a nueva inspección y deberá tramitar 
nuevamente su autorización de funcionamiento. En caso de 
desacato a lo expresado, se anulará el derecho de funcionar. 

SÉPTIMO: Esta Resolución entra en vigencia a partir de la 
fecha, debiendo el Centro Educativo Privado: "BAUTISTA 
TRINITY", garantizar su publicación en La Gaceta, Diario 
oficial, en un término de quince días a partir de la fecha de 
emisión de la misma. 

OCTAVO: Cópiese, comuníquese y archívese. 

390 

Dado en la Ciudad de León, a los 12 días del mes de diciembre 
del año dos mil dos mil veintidós. Fraternalmente, (t) Lic. 
Lener Francisco Torres Osorio, Responsable Delegación 
Departamental Mined León. 

Reg. 2022-03779 - M. 12977903 - Valor C$ 380.00 

RESOLUCIÓN DE AUTORIZACIÓN DE 
FUNCIONAMIENTO DE TERCERO, CUARTO, 
QUINTO Y SEXTO GRADO DEL NIVEL EDUCATIVO 
DE EDUCACIÓN PRIMARIA EN LA MODALIDAD 
REGULAR DEL CENTRO EDUCATIVO PRIVADO 
BILINGÜE: "ABC LEARNING CENTER", DEL 
MUNICIPIO DE CHINANDEGA, DEPARTAMENTO 
DE CHINANDEGA. 

Resolución Nº DDMCH 006-2022 

La Suscrita Delegada Departamental del Ministerio del Poder 
Ciudadano para la Educación de Chinandega, en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la ley (290), Ley 
de Organización, Competencia y Procedimientos del Poder 
Ejecutivo, fechado el O 1 de junio de 1998 y Publicada en 
la Gaceta Nº 102 del 03 de junio 1998; Ley 114, Ley de 
Carrera Docente y su Reglamento; Reglamento General de 
Primaria y Secundaria Publicada el O 1 de diciembre de 1998; 
el Acuerdo Ministerial Nº 14 del 09 de marzo de 1992; el 
Acuerdo Ministerial Nº 034-98 del 21 de octubre de 1998 y 
el Manual de Normas y Procedimientos Registro y Control 
Municipal de Educación. 

CONSIDERANDO 
1 

Que la Señora: ANIELKADE LOS ÁNGELES MARTÍNEZ 
RÍOS, identificada con cédula de identidad ciudadana 
nicaragüense número 081-040191-0017X, en calidad de 
Representante Legal del Centro Educativo Privado Bilingüe: 
"ABC LEARNING CENTER", ubicado en la siguiente 
dirección: De donde fue Gallo y Villa veinticinco varas 
al norte, Municipio de CHINANDEGA, Departamento de 
CHINANDEGA, solicitó ante el Ministerio de Educación, 
autorización de funcionamiento en TERCERO, CUARTO, 
QUINTO Y SEXTO GRADO del nivel educativo de 
EDUCACIÓN PRIMARIA, en la modalidad REGULAR. 

11 
Que esta Delegación Departamental del MINED, para emitir 
autorización de resolución de funcionamiento llevó a efecto 
inspección técnica, así mismo ha revisado documentos 
existentes en las oficinas de Estadísticas, Contabilidad, 
Registro y Control de documentos, constatando qué el 
centro reúne los requisitos para funcionar en TERCERO, 
CUARTO, QUINTO Y SEXTO GRADO del nivel educativo 
de EDUCACIÓN PRIMARIA, en la modalidad REGULAR, 
cumpliendo así con los requisitos para su funcionamiento 
anual. 

111 
Que el peticionario se somete al cumplimiento de la Ley 
de Carrera Docente y su Reglamento, todas las Leyes que 
regulan la Educación y demás leyes conexas, así como las 
normas y disposiciones que emite este Ministerio. 



17-01-2023 LA GACETA- DIARIO OFICIAL 07 

POR TANTO 
RESUELVE: 

PRIMERO: Autorizar el funcionamiento al Centro Educativo 
Privado Bilingüe: "ABC LEARNING CENTER" en 
TERCERO, CUARTO, QUINTO Y SEXTO GRADO 
del nivel educativo de EDUCACIÓN PRIMARIA en la 
modalidad REGULAR. 

SEGUNDO: El Centro Educativo Privado: "ABC 
LEARNING CENTER", queda sujeto a la Ley de Carrera 
Docente y su Reglamento y demás Disposiciones que regulan 
la Educación, así como al acompañamiento de parte del 
MINED; presentar al MINED, en tiempo y forma el reporte 
de estadísticas del centro (Matrícula Inicial, Rendimiento 
Académico, Permanencia y Promoción); facilitar toda la 
información que sea requerida, referida a la organización de 
la fuerza laboral; también, entregar la planificación mensual 
del centro, el cumplimiento de asistencia a reuniones y 
cronogramas de asesorías a los docentes, con los informes 
técnicos correspondientes; el pago de funcionamiento anual, 
y reportar las firmas y sellos del Director o de la Directora 
y Secretario(a) Docente. 

TERCERO: Cuando el Centro Educativo Privado: "ABC 
LEARNING CENTER", decida realizar el cierre total o 
temporal del mismo, deberá comunicarlo a la comunidad 
educativa y a esta Delegación Departamental seis meses 
antes de la fecha de cierre y pasará toda la documentación a 
la Delegación Departamental o Municipal correspondiente, 
según normativas para la apertura y funcionamiento de 
centros educativos privados y subvencionados, en su 
Título II Capítulo I Artículo 50, además deberá entregar 
a la Delegación Departamental los libros de matrículas, 
calificaciones, reparaciones, promociones, y libros de visitas 
de personas importantes. 

CUARTO: El Centro Educativo Privado:" ABC LEARNING 
CENTER", queda sujeto a la Disposición del Decreto Nº 
77 del 18 de septiembre de 1979, emitido por la Junta de 
Gobierno de Reconstrucción Nacional de la República de 
Nicaragua que en uso de sus facultades establece el uniforme 
escolar único para todas y todos los estudiantes de las 
instituciones educativas del país, públicas o privadas; a) 
Para los varones: pantalón largo azul oscuro camisa manga 
corta de color blanco y zapatos de color negro y b) Para 
las mujeres: falda o pantalón azul oscuro, blusa manga 
corta color blanco y zapatos negro. Cada centro Educativo 
establecerá su distintivo (insignia) que se colocará en la 
camisa o blusa. Se prohíbe cualquier otro tipo de aditamento 
o distintivo en el uniforme escolar. 

QUINTO: Para que el Centro Educativo Privado: "ABC 
LEARNING CENTER", siga gozando del derecho de 
funcionamiento para el año lectivo siguiente, deberá 
concluir al menos con veinticinco estudiantes por año; en 
caso contrario, se anulará esta Resolución que autoriza su 
funcionamiento. 

SEXTO: En caso que el Centro Educativo Privado: "ABC 
LEARNING CENTER", sea trasladado a otra ubicación 
dentro del Municipio, deberá notificarlo a esta Delegación 
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con un mínimo de seis meses antes de iniciar el nuevo curso 
escolar, estará sujeto a nueva inspección y deberá tramitar 
nuevamente su autorización de funcionamiento. En caso de 
desacato a lo expresado, se anulará el derecho de funcionar. 

SÉPTIMO: Esta Resolución entra en vigencia a partir de 
la fecha, debiendo el Centro Educativo Privado: "ABC 
LEARNING CENTER", garantizar su publicación en La 
Gaceta, Diario oficial, en un término de quince días a partir 
de la fecha de emisión de la misma. 

OCTAVO: Cópiese, comuníquese y archívese. 

Dado en la Ciudad de Chinandega, a los 13 días del mes 
de 12 del año dos mil dos mil veintidós. (t) Lic. Yuribek 
Maldonado Arce, Delegada del Poder Ciudadano para la 
Educación en el Departamento de Chinandega. 

Reg. 2022-03887 - M. 13756943 - Valor C$ 475.00 

RESOLUCIÓN DE AUTORIZACIÓN DE 
FUNCIONAMIENTO EN PRIMERO Y SEGUNDO 
GRADO EN EL NIVEL EDUCATIVO DE EDUCACIÓN 
PRIMARIA EN LA MODALIDAD REGULAR DEL 
CENTRO EDUCATIVO PRIVADO: "CENTRO 
EDUCATIVO KING JR. SCHOOL" DEL DISTRITO V, 
DEPARTAMENTO DE MANAGUA. 

Nº 59 - 2022 

El Suscrito Delegado Departamental del Ministerio del Poder 
Ciudadano para la Educación de Managua, en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la ley (290), Ley 
de Organización, Competencia y Procedimientos del Poder 
Ejecutivo, fechado el O 1 de junio de 1998 y Publicada en 
la Gaceta Nº 102 del 03 de junio 1998; Ley 114, Ley de 
Carrera Docente y su Reglamento; Reglamento General de 
Primaria y Secundaria Publicada el 1 de diciembre de 1998; 
el Acuerdo Ministerial Nº 14 del 09 de marzo de 1992; el 
Acuerdo Ministerial Nº 034-98 del 21 de octubre de 1998 y 
el Manual de Normas y Procedimientos Registro y Control 
Municipal de Educación. 

CONSIDERANDO 
I 

Que la Licenciada: LINDA ELIZABETH VEGA MORÁN, 
identificada con Cédula número 001-040676-0076K en 
calidad de Representante Legal del CENTRO EDUCATIVO 
PRIVADO: "CENTRO EDUCATIVO KING JR. 
SCHOOL" ubicado en la siguiente dirección: Primera 
entrada a las Colinas, 5 cuadras arriba, 1/2 cuadra al 
sur, casa# 14, del Distrito v, Departamento de Managua; 
solicitó ante el Ministerio de Educación, autorización de 
funcionamiento en PRIMERO y SEGUNDO GRADO en 
el NIVEL EDUCATIVO de EDUCACIÓN PRIMARIA 
en la MODALIDAD REGULAR. 

11 
Que esta Delegación Departamental del MINED, para emitir 
autorización de resolución de funcionamiento llevó a efecto 
inspección técnica, así mismo ha revisado documentos 
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existentes en las oficinas de Estadísticas, Contabilidad, 
Registro y Control de documentos, constatando qué el 
centro reúne los requisitos para funcionar en PRIMERO 
y SEGUNDO GRADO en el NIVEL EDUCATIVO 
de EDUCACIÓN PRIMARIA en la MODALIDAD 
REGULAR, cumpliendo así con los requisitos para su 
funcionamiento anual. 

III 
Que el peticionario se somete al cumplimiento de la Ley 
de Carrera Docente y su Reglamento, todas las Leyes que 
regulan la Educación y demás leyes conexas, así como las 
normas y disposiciones que emite este Ministerio. 

POR TANTO 
RESUELVE: 

PRIMERO: Autorizar el funcionamiento al CENTRO 
EDUCATIVO PRIVADO: "CENTRO EDUCATIVO 
KING JR. SCHOOL" en PRIMERO y SEGUNDO GRADO 
en el NIVEL EDUCATIVO de EDUCACIÓN PRIMARIA 
en la MODALIDAD REGULAR. 

SEGUNDO: El CENTRO EDUCATIVO PRIVADO: 
"CENTRO EDUCATIVO KING JR. SCHOOL", queda 
sujeto a la Ley de Carrera Docente y su Reglamento y 
demás Disposiciones que regulan la Educación, así como a la 
Supervisión de éste de parte del MINED; presentar al MINED, 
en tiempo y forma, el reporte de estadísticas del centro 
(Matrícula Inicial, Rendimiento Académico, Permanencia y 
Promoción); facilitar toda la información que sea requerida, 
referida a la organización de la fuerza laboral; también, 
entregar la planificación mensual del centro, el cumplimiento 
de asistencia a reuniones y cronogramas de asesorías a los 
docentes, con los informes técnicos correspondientes; el 
pago de funcionamiento anual, y reportar las firmas y sellos 
del o de la directora y secretario(a) docente. 

TERCERO:CuandoelCENTROEDUCATIVOPRIVADO: 
"CENTRO EDUCATIVO KING JR. SCHOOL" decida 
realizar el cierre total o temporal del mismo, deberá 
comunicarlo a la comunidad educativa y a esta Delegación 
Departamental seis meses antes de la fecha de cierre, y 
pasará toda la documentación a la Delegación Departamental 
o Municipal correspondiente, según normativas para la 
apertura y funcionamiento de centros educativos privados y 
subvencionados, en su Título 11 Capítulo !Artículo 50, además 
deberá entregar a la Delegación Departamental los libros 
de matrículas, calificaciones, reparaciones, promociones, y 
libros de visitas de personas importantes. 

CUARTO: El CENTRO EDUCATIVO PRIVADO: 
"CENTRO EDUCATIVO KING JR. SCHOOL", queda 
sujeto a la Disposición del Decreto Nº 77 del 18 de septiembre 
de 1979, emitido por la Junta de Gobierno de Reconstrucción 
Nacional de la República de Nicaragua que en uso de sus 
facultades establece el uniforme escolar único para todas 
y todos los estudiantes de las instituciones educativas del 
país, públicas o privadas; a) Para los varones: pantalón largo 
azul oscuro camisa manga corta de color blanco y zapatos 
de color negro y b) Para las mujeres: falda o pantalón azul 
oscuro, blusa manga corta color blanco y zapatos negro. 
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Cada centro Educativo establecerá su distintivo (insignia) 
que se colocará en la camisa o blusa. Se prohíbe cualquier 
otro tipo de aditamento o distintivo en el uniforme escolar. 

QUINTO: Para que el CENTRO EDUCATIVO PRIVADO: 
"CENTRO EDUCATIVO KING JR. SCHOOL", siga 
gozando del derecho de funcionamiento para el año 
lectivo siguiente, deberá concluir al menos con veinticinco 
estudiantes por año; en caso contrario, se anulará esta 
Resolución que autoriza su funcionamiento. 

SEXTO:EncasoqueelCENTROEDUCATIVOPRIVADO: 
"CENTRO EDUCATIVO KING JR. SCHOOL", sea 
trasladado a otra ubicación dentro del Municipio, deberá 
notificarlo a esta Delegación con un mínimo de seis meses 
antes de iniciar el nuevo curso escolar, estará sujeto a nueva 
inspección y deberá tramitar nuevamente su autorización 
de funcionamiento. En caso de desacato a lo expresado, se 
anulará el derecho de funcionar. 

SÉPTIMO: Esta Resolución entra en vigencia a partir de 
la fecha, debiendo el CENTRO EDUCATIVO PRIVADO: 
"CENTRO EDUCATIVO KING JR. SCHOOL" garantizar 
su publicación en La Gaceta, Diario oficial, en un término 
de quince días a partir de la fecha de emisión de la misma. 

OCTAVO: Cópiese, comuníquese y archívese. 

Dado en la Ciudad de Managua, a los 12 días del mes de 
diciembre del año dos mil veintidós. (f) Sergio Gerardo 
Mercado Centeno, Delegado del Poder Ciudadano para 
la Educación en el Departamento de Managua. 

Reg. 2022-03889 - M. 13757192 - Valor C$ 570.00 

RESOLUCIÓN DE AUTORIZACIÓN DE 
FUNCIONAMIENTO EN TERCERO Y CUARTO 
GRADO DEL NIVEL EDUCATIVO DE EDUCACIÓN 
PRIMARIA EN LA MODALIDAD REGULAR DEL 
CENTRO EDUCATIVO PRIVADO: "LOS ÁNGELES" 
DEL DISTRITO 1, DEPARTAMENTO DE MANAGUA. 

Nº 60 - 2022 

El Suscrito Delegado Departamental del Ministerio del Poder 
Ciudadano para la Educación de Managua, en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la ley (290), Ley 
de Organización, Competencia y Procedimientos del Poder 
Ejecutivo, fechado el O 1 de junio de 1998 y Publicada en 
la Gaceta Nº 102 del 03 de junio 1998; Ley 114, Ley de 
Carrera Docente y su Reglamento; Reglamento General de 
Primaria y Secundaria Publicada el O 1 de diciembre de 1998; 
el Acuerdo Ministerial Nº 14 del 09 de marzo de 1992; el 
Acuerdo Ministerial Nº 034-98 del 21 de octubre de 1998 y 
el Manual de Normas y Procedimientos Registro y Control 
Municipal de Educación. 

CONSIDERANDO 
1 

Que la Señora: MARTHA LORENA GARCÍA 
PROVEEDOR, identificada con cédula de identidad 
ciudadana nicaragüense número 081-310170-0007K, en 
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calidad de Representante Legal del Centro Educativo Privado: 
"LOS ÁNGELES", ubicado en la siguiente dirección: 
Residencial Bolonia de Hotel Mansión Teodolinda tres 
cuadras al sur, media cuadra abajo, Distrito 1, Departamento 
de MANAGUA, solicitó ante el Ministerio de Educación, 
autorización de funcionamiento en TERCERO Y CU ARTO 
GRADO del nivel educativo de EDUCACIÓN PRIMARIA, 
en la modalidad REGULAR. 

II 
Que esta Delegación Departamental del MINED, para emitir 
autorización de resolución de funcionamiento llevó a efecto 
inspección técnica, así mismo ha revisado documentos 
existentes en las oficinas de Estadísticas, Contabilidad, 
Registro y Control de documentos, constatando qué el 
centro reúne los requisitos para funcionar en TERCERO Y 
CUARTO GRADO del nivel educativo de EDUCACIÓN 
PRIMARIA, en la modalidad REGULAR, cumpliendo así 
con los requisitos para su funcionamiento anual. 

111 
Que el peticionario se somete al cumplimiento de la Ley 
de Carrera Docente y su Reglamento, todas las Leyes que 
regulan la Educación y demás leyes conexas, así como las 
normas y disposiciones que emite este Ministerio. 

POR TANTO 
RESUELVE: 

PRIMERO: Autorizar el funcionamiento al Centro Educativo 
Privado: "LOS ÁNGELES" en TERCERO Y CUARTO 
GRADO del nivel educativo de EDUCACIÓN PRIMARIA, 
en la modalidad REGULAR. 

SEGUNDO: El Centro Educativo Privado: "LOS 
ÁNGELES", queda sujeto a la Ley de Carrera Docente 
y su Reglamento y demás Disposiciones que regulan 
la Educación, así como al acompañamiento de parte del 
MINED; presentar al MINED, en tiempo y forma el reporte 
de estadísticas del centro (Matrícula Inicial, Rendimiento 
Académico, Permanencia y Promoción); facilitar toda la 
información que sea requerida, referida a la organización de 
la fuerza laboral; también, entregar la planificación mensual 
del centro, el cumplimiento de asistencia a reuniones y 
cronogramas de asesorías a los docentes, con los informes 
técnicos correspondientes; el pago de funcionamiento anual, 
y reportar las firmas y sellos del Director o de la Directora 
y Secretario(a) Docente. 

TERCERO: Cuando el Centro Educativo Privado: "LOS 
ÁNGELES", decida realizar el cierre total o temporal 
del mismo, deberá comunicarlo a la comunidad educativa 
y a esta Delegación Departamental seis meses antes de 
la fecha de cierre y pasará toda la documentación a la 
Delegación Departamental o Municipal correspondiente, 
según normativas para la apertura y funcionamiento de 
centros educativos privados y subvencionados, en su 
Título II Capítulo I Artículo 50, además deberá entregar 
a la Delegación Departamental los libros de matrículas, 
calificaciones, reparaciones, promociones, y libros de visitas 
de personas importantes. 

393 

CUARTO: El Centro Educativo Privado: "LOS ÁNGELES" 
, queda sujeto a la Disposición del Decreto Nº 77 del 18 
de septiembre de 1979, emitido por la Junta de Gobierno 
de Reconstrucción Nacional de la República de Nicaragua 
que en uso de sus facultades establece el uniforme escolar 
único para todas y todos los estudiantes de las instituciones 
educativas del país, públicas o privadas; a) Para los varones: 
pantalón largo azul oscuro camisa manga corta de color 
blanco y zapatos de color negro y b) Para las mujeres: falda 
o pantalón azul oscuro, blusa manga corta color blanco 
y zapatos negro. Cada centro Educativo establecerá su 
distintivo (insignia) que se colocará en la camisa o blusa. 
Se prohíbe cualquier otro tipo de aditamento o distintivo en 
el uniforme escolar. 

QUINTO: Para que el Centro Educativo Privado: "LOS 
ÁNGELES", siga gozando del derecho de funcionamiento 
para el año lectivo siguiente, deberá concluir al menos con 
veinticinco estudiantes por año; en caso contrario, se anulará 
esta Resolución que autoriza su funcionamiento. 

SEXTO: En caso que el Centro Educativo Privado: "LOS 
ÁNGELES", sea trasladado a otra ubicación dentro del 
Municipio, deberá notificarlo a esta Delegación con un 
mínimo de seis meses antes de iniciar el nuevo curso escolar, 
estará sujeto a nueva inspección y deberá tramitar nuevamente 
su autorización de funcionamiento. En caso de desacato a lo 
expresado, se anulará el derecho de funcionar. 

SÉPTIMO: Esta Resolución entra en vigencia a partir de 
la fecha, debiendo el Centro Educativo Privado: "LOS 
ÁNGELES", garantizar su publicación en La Gaceta, Diario 
oficial, en un término de quince días a partir de la fecha de 
emisión de la misma. 

OCTAVO: Cópiese, comuníquese y archívese. 

Dado en la Ciudad de Managua, a los 12 días del mes de 
diciembre del año dos mil veintidós. (t) Sergio Gerardo 
Mercado Centeno, Delegado del Poder Ciudadano para 
la Educación en el Departamento de Managua. 

Reg. 2022-03858 - M. 13538387 - Valor C$ 570.00 

RESOLUCIÓN DE AUTORIZACIÓN DE 
FUNCIONAMIENTO DE CUARTO, QUINTO Y 
SEXTO GRADO DEL NIVEL EDUCATIVO DE 
EDUCACIÓN PRIMARIA EN LA MODALIDAD 
REGULAR DEL CENTRO EDUCATIVO PRIVADO: 
"CENTRO EDUCATIVO HERENCIA DE JEHOVÁ SON 
LOS HIJOS", DEL MUNICIPIO DE TICUANTEPE, 
DEPARTAMENTO DE MANAGUA. 

Nº 61 - 2022 

El Suscrito Delegado Departamental del Ministerio del Poder 
Ciudadano para la Educación de Managua, en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la ley (290), Ley 
de Organización, Competencia y Procedimientos del Poder 
Ejecutivo, fechado el 01 de junio de 1998 y Publicada en 
la Gaceta Nº 102 del 03 de junio 1998; Ley 114, Ley de 
Carrera Docente y su Reglamento; Reglamento General de 
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Primaria y Secundaria Publicada el 01 de diciembre de 1998; 
el Acuerdo Ministerial Nº 14 del 09 de marzo de 1992; el 
Acuerdo Ministerial Nº 034-98 del 21 de octubre de 1998 y 
el Manual de Normas y Procedimientos Registro y Control 
Municipal de Educación. 

CONSIDERANDO 
1 

Que el Sefior: HUGO ESTEBAN MARTÍNEZ 
VALLECILLO, identificado con cédula de identidad 
ciudadana nicaragüense número 001-170181-0lOOE, en 
calidad de Representante Legal de la entidad nacional 
denominada: CONCILIO DE IGLESIAS CRISTIANAS 
EVANGÉLICAS DE NICARAGUA (CICEN)y del Centro 
Educativo Privado: "CENTRO EDUCATIVO HERENCIA 
DE JEHOVÁ SON LOS HIJOS", ubicado en la siguiente 
dirección: Reparto Juan Ramón Padilla, sexta, calle del 
parque dos cuadras abajo, contiguo a la Iglesia Aposento 
Alto, Municipio de TICUANTEPE, Departamento de 
MANAGUA, solicitó ante el Ministerio de Educación, 
autorización de funcionamiento en CUARTO, QUINTO 
Y SEXTO GRADO del nivel educativo de EDUCACIÓN 
PRIMARIA, en la modalidad REGULAR. 

11 
Que esta Delegación Departamental del MINED, para emitir 
autorización de resolución de funcionamiento llevó a efecto 
inspección técnica, así mismo ha revisado documentos 
existentes en las oficinas de Estadísticas, Contabilidad, 
Registro y Control de documentos, constatando qué el centro 
reúne Jos requisitos para funcionar en CUARTO, QUINTO 
Y SEXTO GRADO del nivel educativo de EDUCACIÓN 
PRIMARIA, en la modalidad REGULAR, cumpliendo así 
con Jos requisitos para su funcionamiento anual. 

llI 
Que el peticionario se somete al cumplimiento de Ja Ley 
de Carrera Docente y su Reglamento, todas las Leyes que 
regulan la Educación y demás leyes conexas, así como las 
normas y disposiciones que emite este Ministerio. 

POR TANTO 
RESUELVE: 

PRIMERO: Autorizar el funcionamiento al Centro Educativo 
Privado: "CENTRO EDUCATIVO HERENCIA DE 
JEHOVÁ SON LOS HIJOS" en CUARTO, QUINTO Y 
SEXTO GRADO del nivel educativo de EDUCACIÓN 
PRIMARIA en la modalidad REGULAR. 

SEGUNDO: El Centro Educativo Privado: "CENTRO 
EDUCATIVO HERENCIA DE JEHOVÁ SON LOS 
HIJOS", queda sujeto a la Ley de Carrera Docente y su 
Reglamento y demás Disposiciones que regulan Ja Educación, 
así como al acompafiamiento de parte del MINED; presentar al 
MINED, en tiempo y forma el reporte de estadísticas del centro 
(Matrícula Inicial, Rendimiento Académico, Permanencia y 
Promoción); facilitar toda Ja información que sea requerida, 
referida a Ja organización de Ja fuerza laboral; también, 
entregar Ja planificación mensual del centro, el cumplimiento 
de asistencia a reuniones y cronogramas de asesorías a Jos 
docentes, con Jos informes técnicos correspondientes; el pago 
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de funcionamiento anual, y reportar las firmas y sellos del 
Director o de la Directora y Secretario(a) Docente. 

TERCERO: Cuando el Centro Educativo Privado: 
"CENTRO EDUCATIVO HERENCIA DE JEHOVÁ SON 
LOS HIJOS", decida realizar el cierre total o temporal 
del mismo, deberá comunicarlo a Ja comunidad educativa 
y a esta Delegación Departamental seis meses antes de 
Ja fecha de cierre y pasará toda Ja documentación a la 
Delegación Departamental o Municipal correspondiente, 
según normativas para la apertura y funcionamiento de 
centros educativos privados y subvencionados, en su 
Título 11 Capítulo 1 Artículo 50, además deberá entregar 
a la Delegación Departamental los libros de matrículas, 
calificaciones, reparaciones, promociones, y libros de visitas 
de personas importantes. 

CUARTO: El Centro Educativo Privado: "CENTRO 
EDUCATIVO HERENCIA DE JEHOVÁ SON LOS 
HIJOS", queda sujeto a Ja Disposición del Decreto Nº 77 del 
18 de septiembre de 1979, emitido por Ja Junta de Gobierno 
de Reconstrucción Nacional de Ja República de Nicaragua 
que en uso de sus facultades establece el uniforme escolar 
único para todas y todos Jos estudiantes de las instituciones 
educativas del país, públicas o privadas; a) Para los varones: 
pantalón largo azul oscuro camisa manga corta de color 
blanco y zapatos de color negro y b) Para las mujeres: falda 
o pantalón azul oscuro, blusa manga corta color blanco 
y zapatos negro. Cada centro Educativo establecerá su 
distintivo (insignia) que se colocará en la camisa o blusa. 
Se prohíbe cualquier otro tipo de aditamento o distintivo en 
el uniforme escolar. 

QUINTO: Para que el Centro Educativo Privado: "CENTRO 
EDUCATIVO HERENCIA DE JEHOVÁ SON LOS 
HIJOS", siga gozando del derecho de funcionamiento 
para el afio lectivo siguiente, deberá concluir al menos con 
veinticinco estudiantes por afio; en caso contrario, se anulará 
esta Resolución que autoriza su funcionamiento. 

SEXTO: En caso que el Centro Educativo Privado: 
"CENTRO EDUCATIVO HERENCIA DE JEHOVÁ 
SON LOS HIJOS", sea trasladado a otra ubicación dentro 
del Municipio, deberá notificarlo a esta Delegación con 
un mínimo de seis meses antes de iniciar el nuevo curso 
escolar, estará sujeto a nueva inspección y deberá tramitar 
nuevamente su autorización de funcionamiento. 

En caso de desacato a Jo expresado, se anulará el derecho 
de funcionar. 

SÉPTIMO: Esta Resolución entra en vigencia a partir de Ja 
fecha, debiendo el Centro Educativo Privado: "CENTRO 
EDUCATIVO HERENCIA DE JEHOVÁ SON LOS 
HIJOS", garantizar su publicación en La Gaceta, Diario 
oficial, en un término de quince días a partir de Ja fecha de 
emisión de Ja misma. 

OCTAVO: Cópiese, comuníquese y archívese. 

Dado en la Ciudad de Managua, a los 12 días del mes de 
diciembre del afio dos mil veintidós. (t) Sergio Gerardo 
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Mercado Centeno, Delegado del Poder Ciudadano para 
la Educación en el Departamento de Managua. 

Reg. 2022-03864 - M. 13656336 - Valor C$ 475.00 

RESOLUCIÓN DE AUTORIZACIÓN DE 
FUNCIONAMIENTO DE QUINTO Y SEXTO GRADO 
DEL NIVEL EDUCATIVO DE EDUCACIÓN PRIMARIA 
EN LA MODALIDAD REGULAR DEL CENTRO 
EDUCATIVO PRIVADO: "CENTRO ESCOLAR 
MY LITTLE STEPS ABC" DEL DISTRO VI, 
DEPARTAMENTO DE MANAGUA. 

Nº 62 - 2022 
El Suscrito Delegado Departamental del Ministerio del Poder 
Ciudadano para la Educación de Managua, en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere Ja ley (290), Ley 
de Organización, Competencia y Procedimientos del Poder 
Ejecutivo, fechado el O 1 de junio de 1998 y Publicada en 
Ja Gaceta Nº 102 del 03 de junio 1998; Ley 114, Ley de 
Carrera Docente y su Reglamento; Reglamento General de 
Primaria y Secundaria Publicada el 01 de diciembre de 1998; 
el Acuerdo Ministerial Nº 14 del 09 de marzo de 1992; el 
Acuerdo Ministerial Nº 034-98 del 21 de octubre de 1998 y 
el Manual de Normas y Procedimientos Registro y Control 
Municipal de Educación. 

CONSIDERANDO 
1 

Que Ja Señora: KARLA IVETH SUAZO MÉNDEZ, 
identificada con cédula de identidad ciudadana nicaragüense 
número 001-090279-0065R, en calidad de Representante 
Legal del Centro Educativo Privado: "CENTRO ESCOLAR 
MY LITTLE STEPS ABC", ubicado en Ja siguiente 
dirección: Residencial Las Delicias Casa Nº B-95, Distrito 
VI, Departamento de MANAGUA, solicitó ante el Ministerio 
de Educación, autorización de funcionamiento en QUINTO 
y SEXTO GRADO del nivel educativo de EDUCACIÓN 
PRIMARIA en Ja modalidad REGULAR. 

II 
Que esta Delegación Departamental del MINED, para emitir 
autorización de resolución de funcionamiento llevó a efecto 
inspección técnica, así mismo ha revisado documentos 
existentes en las oficinas de Estadísticas, Contabilidad, 
Registro y Control de documentos, constatando qué el 
centro reúne los requisitos para funcionar en QUINTO y 
SEXTO GRADO del nivel educativo de EDUCACIÓN 
PRIMARIA en la modalidad REGULAR, cumpliendo así 
con Jos requisitos para su funcionamiento anual. 

III 
Que el peticionario se somete al cumplimiento de Ja Ley 
de Carrera Docente y su Reglamento, todas las Leyes que 
regulan Ja Educación y demás leyes conexas, así como las 
normas y disposiciones que emite este Ministerio. 

POR TANTO 
RESUELVE: 

PRIMERO: Autorizar el funcionamiento al Centro Educativo 
Privado: "CENTRO ESCOLARMYLITTLE STEPSABC" 
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en QUINTO y SEXTO GRADO del nivel educativo de 
EDUCACIÓN PRIMARIA, en Ja modalidad REGULAR. 

SEGUNDO: El Centro Educativo Privado: "CENTRO 
ESCOLAR MY LITTLE STEPS ABC", queda sujeto 
a Ja Ley de Carrera Docente y su Reglamento y demás 
Disposiciones que regulan Ja Educación, así como al 
acompañamiento de parte del MINED; presentar al MINED, 
en tiempo y forma el reporte de estadísticas del centro 
(Matrícula Inicial, Rendimiento Académico, Permanencia y 
Promoción); facilitar toda Ja información que sea requerida, 
referida a Ja organización de Ja fuerza laboral; también, 
entregar Ja planificación mensual del centro, el cumplimiento 
de asistencia a reuniones y cronogramas de asesorías a Jos 
docentes, con Jos informes técnicos correspondientes; el pago 
de funcionamiento anual, y reportar las firmas y sellos del 
Director o de Ja Directora y Secretario( a) Docente. 

TERCERO: Cuando el Centro Educativo Privado: 
"CENTRO ESCOLAR MY LITTLE STEPS ABC", 
decida realizar el cierre total o temporal del mismo, deberá 
comunicarlo a la comunidad educativa y a esta Delegación 
Departamental seis meses antes de Ja fecha de cierre y 
pasará toda Ja documentación a Ja Delegación Departamental 
o Municipal correspondiente, según normativas para Ja 
apertura y funcionamiento de centros educativos privados y 
subvencionados, en su Título 11 Capítulo !Artículo 50, además 
deberá entregar a Ja Delegación Departamental Jos libros 
de matrículas, calificaciones, reparaciones, promociones, y 
libros de visitas de personas importantes. 

CUARTO: El Centro Educativo Privado: "CENTRO 
ESCOLAR MY LITTLE STEPS ABC" , queda sujeto a 
Ja Disposición del Decreto Nº 77 del 18 de septiembre de 
1979, emitido por la Junta de Gobierno de Reconstrucción 
Nacional de la República de Nicaragua que en uso de sus 
facultades establece el uniforme escolar único para todas 
y todos los estudiantes de las instituciones educativas del 
país, públicas o privadas; a) Para Jos varones: pantalón largo 
azul oscuro camisa manga corta de color blanco y zapatos 
de color negro y b) Para las mujeres: falda o pantalón azul 
oscuro, blusa manga corta color blanco y zapatos negro. 
Cada centro Educativo establecerá su distintivo (insignia) 
que se colocará en la camisa o blusa. Se prohíbe cualquier 
otro tipo de aditamento o distintivo en el uniforme escolar. 

QUINTO: Para que el Centro Educativo Privado: "CENTRO 
ESCOLAR MY LITTLE STEPS ABC", siga gozando del 
derecho de funcionamiento para el año lectivo siguiente, 
deberá concluir al menos con veinticinco estudiantes por año; 
en caso contrario, se anulará esta Resolución que autoriza 
su funcionamiento. 

SEXTO: En caso que el Centro Educativo Privado: 
"CENTRO ESCOLAR MY LITTLE STEPS ABC'', sea 
trasladado a otra ubicación dentro del Municipio, deberá 
notificarlo a esta Delegación con un mínimo de seis meses 
antes de iniciar el nuevo curso escolar, estará sujeto a nueva 
inspección y deberá tramitar nuevamente su autorización 
de funcionamiento. En caso de desacato a Jo expresado, se 
anulará el derecho de funcionar. 
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SÉPTIMO: Esta Resolución entra en vigencia a partir de la 
fecha, debiendo el Centro Educativo Privado: "CENTRO 
ESCOLAR MY LITTLE STEPS ABC", garantizar su 
publicación en La Gaceta, Diario oficial, en un término de 
quince días a partir de la fecha de emisión de la misma. 

OCTAVO: Cópiese, comuníquese y archívese. 

Dado en la Ciudad de Managua, a los 12 días del mes de 
diciembre del año dos mil veintidós. (f) Sergio Gerardo 
Mercado Centeno, Delegado del Poder Ciudadano para 
la Educación en el Departamento de Managua. 

Reg. 2022-03886 - M. 13731847 - Valor C$ 475.00 

RESOLUCIÓN DE AUTORIZACIÓN DE 
FUNCIONAMIENTO EN EL NIVEL EDUCATIVO 
DE 7mo GRADO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA 
EN LA MODALIDAD REGULAR DEL CENTRO 
EDUCATIVO PRIVADO: "COLEGIO ADVENTISTA 
DEL SÉPTIMO DÍA" DEL MUNICIPIO DE TIPITAPA, 
DEPARTAMENTO DE MANAGUA. 

Nº 67 - 2022 

El Suscrito Delegado Departamental del Ministerio del Poder 
Ciudadano para la Educación de Managua, en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la ley (290), Ley 
de Organización, Competencia y Procedimientos del Poder 
Ejecutivo, fechado el O 1 de junio de 1998 y Publicada en 
la Gaceta Nº 102 del 03 de junio 1998; Ley 114, Ley de 
Carrera Docente y su Reglamento; Reglamento General de 
Primaria y Secundaria Publicada el 01 de diciembre de 1998; 
el Acuerdo Ministerial Nº 14 del 09 de marzo de 1992; el 
Acuerdo Ministerial Nº 034-98 del 21 de octubre de 1998 y 
el Manual de Normas y Procedimientos Registro y Control 
Municipal de Educación. 

CONSIDERANDO 
1 

Que el Reverendo: JOSÉ GABRIEL GÁMEZ 
HERNÁNDEZ, identificado con cédula de identidad número 
201-260963-0000T, en calidad de Representante Legal 
del CENTRO EDUCATIVO PRIVADO: "COLEGIO 
ADVENTISTA DEL SÉPTIMO DÍA" y de la "MISIÓN 
ADVENTISTA DEL SÉPTIMO DÍA DE NICARAGUA'', 
ubicado en la siguiente dirección: de donde fue la ESSO 1 
y Yz cuadra al oeste, frente a terminal de buses a Masaya, 
Municipio de Tipitapa, Departamento de Managua, 
solicitó ante el Ministerio de Educación, autorización de 
funcionamiento de 7mo Grado en el NIVEL EDUCATIVO 
DE EDUCACIÓN SECUNDARIA en la Modalidad 
REGULAR. 

Il 
Que esta Delegación Departamental del MINED, para emitir 
autorización de resolución de funcionamiento llevó a efecto 
inspección técnica, así mismo ha revisado documentos 
existentes en las oficinas de Estadísticas, Contabilidad, 
Registro y Control de documentos, constatando qué el centro 
reúne los requisitos para funcionar con 7mo GRADO EN EL 
NIVEL EDUCATIVO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA 
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en la Modalidad REGULAR, cumpliendo así con los 
requisitos para su funcionamiento anual. 

III 
Que el peticionario se somete al cumplimiento de la Ley 
de Carrera Docente y su Reglamento, todas las Leyes que 
regulan la Educación y demás leyes conexas, así como las 
normas y disposiciones que emite este Ministerio. 

POR TANTO 
RESUELVE: 

PRIMERO: Autorizar el funcionamiento al CENTRO 
EDUCATIVO PRIVADO: "COLEGIO ADVENTISTA 
DEL SÉPTIMO DÍA" con 7mo GRADO EN EL NIVEL 
EDUCATIVO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA en la 
Modalidad REGULAR. 

SEGUNDO: El CENTRO EDUCATIVO PRIVADO: 
"COLEGIO ADVENTISTA DEL SÉPTIMO DÍA", queda 
sujeto a la Ley de Carrera Docente y su Reglamento y 
demás Disposiciones que regulan la Educación, así como al 
acompañamiento de parte del MINED; presentar al MINED, 
en tiempo y forma el reporte de estadísticas del centro 
(Matrícula Inicial, Rendimiento Académico, Permanencia y 
Promoción); facilitar toda la información que sea requerida, 
referida a la organización de la fuerza laboral; también, 
entregar la planificación mensual del centro, el cumplimiento 
de asistencia a reuniones y cronogramas de asesorías a los 
docentes, con los informes técnicos correspondientes; el pago 
de funcionamiento anual, y reportar las firmas y sellos del 
Director o de la Directora y Secretario( a) Docente. 

TERCERO: Cuando el CENTRO EDUCATIVO PRIVADO: 
"COLEGIO ADVENTISTA DEL SÉPTIMO DÍA", 
decida realizar el cierre total o temporal del mismo, deberá 
comunicarlo a la comunidad educativa y a esta Delegación 
Departamental seis meses antes de la fecha de cierre, y 
pasará toda la documentación a 1 a Delegación Departamental 
o Municipal correspondiente, según normativas para la 
apertura y funcionamiento de centros educativos privados y 
subvencionados, en su Título 11 Capítulo !Artículo 50, además 
deberá entregar a la Delegación Departamental los libros 
de matrículas, calificaciones, reparaciones, promociones, y 
libros de visitas de personas importantes. 

CUARTO: El CENTRO EDUCATIVO PRIVADO: 
"COLEGIO ADVENTISTA DEL SÉPTIMO DÍA", queda 
sujeto a la Disposición del Decreto Nº 77 del 18 de septiembre 
de 1979, emitido por la Junta de Gobierno de Reconstrucción 
Nacional de la República de Nicaragua que en uso de sus 
facultades establece el uniforme escolar único para todas 
y todos los estudiantes de las instituciones educativas del 
país, públicas o privadas; a) Para los varones: pantalón largo 
azul oscuro camisa manga corta de color blanco y zapatos 
de color negro y b) Para las mujeres: falda o pantalón azul 
oscuro, blusa manga corta color blanco y zapatos negro. 
Cada centro Educativo establecerá su distintivo (insignia) 
que se colocará en la camisa o blusa. Se prohíbe cualquier 
otro tipo de aditamento o distintivo en el uniforme escolar. 
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QUINTO: Para que el CENTRO EDUCATIVO PRIVADO: 
"COLEGIO ADVENTISTA DEL SÉPTIMO DÍA'', 
siga gozando del derecho de funcionamiento para el año 
lectivo siguiente, deberá concluir al menos con veinticinco 
estudiantes por año; en caso contrario, se anulará esta 
Resolución que autoriza su funcionamiento. 

SEXTO: En caso que el CENTRO EDUCATIVO PRIVADO: 
"COLEGIO ADVENTISTA DEL SÉPTIMO DÍA", sea 
trasladado a otra ubicación dentro del Municipio, deberá 
notificarlo a esta Delegación con un mínimo de seis meses 
antes de iniciar el nuevo curso escolar, estará sujeto a nueva 
inspección y deberá tramitar nuevamente su autorización 
de funcionamiento. En caso de desacato a lo expresado, se 
anulará el derecho de funcionar. 

SÉPTIMO: Esta Resolución entra en vigencia a partir de 
la fecha, debiendo el CENTRO EDUCATIVO PRIVADO: 
"COLEGIO ADVENTISTA DEL SÉPTIMO DÍA", 
garantizar su publicación en La Gaceta, Diario oficial, en 
un término de quince días a partir de la fecha de emisión 
de la misma. 

OCTAVO: Cópiese, comuníquese y archívese. 

Dado en la Ciudad de Managua, a los 19 días del mes de 
diciembre del año dos mil veintidós. (f) Sergio Gerardo 
Mercado Centeno, Delegado del Poder Ciudadano para 
la Educación en el Departamento de Managua. 

MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS 

Reg. 2023-00079 - M. 28783760 - Valor C$ 380.00 

ACUERDO MINISTERIAL 
No. 068-DGERR-011-2022 

CONSIDERANDO 

1.-
Que es interés del Estado promover e incentivar la inversión 
y el desarrollo de la generación de energía eléctrica mediante 
el aprovechamiento de forma sostenible de los recursos 
renovables y que una de las formas de explotación de dichos 
recursos es mediante el desarrollo de proyectos de generación 
de energía solar fotovoltaica, utilizando como fuente los 
recursos orgánicos como la radiación solar que transforma 
directamente luz solar en electricidad. 

U.-
Que el Ministerio de Energía y Minas (MEM), es el órgano 
rector del sector energético del país y en consecuencia con 
facultades de otorgar Licencias y Concesiones para desarrollar 
cualquiera de las actividades de la Industria Eléctrica. 

ID.-
Que la realización de los estudios para las centrales de 
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generación de energía eléctrica que utilicen recursos de 
fuentes renovables, requiere de una Licencia Provisional 
que debe ser emitida por el Ministerio de Energía y Minas. 

IV.-
Que la empresa NOBLE NICARAGUA, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, constituida de conformidad con las leyes de 
Nicaragua mediante la Escritura Pública Número Ciento 
Veintidós otorgada a las ocho y treinta minutos de la mañana 
del veintiséis de octubre de dos mil dieciocho, ante los 
oficio del Notario Heberto José Mejía e inscrita el trece de 
noviembre de dos mil dieciocho, bajo el Número Único del 
Folio Personal: MG00-22-008094, asiento 1 del Registro 
Público de la Propiedad Inmueble y Mercantil de Managua; 
a través de su Representante Legal Carlos Ricardo Izaba 
Ruiz, lo que acredita mediante Testimonio de la Escritura 
Pública Número Ciento Veintitrés (123).- Poder General de 
Administración; otorgada a las diez y treinta y cinco minutos 
de la mañana del veintiséis de octubre del dos mil dieciocho 
ante los oficios del Notario Heberto José Mejía García e 
inscrito bajo el asiento 3 del mismo Número Único del 
Folio Personal el trece de noviembre de dos mil dieciocho; 
presentó en fecha veintiuno (21) de diciembre del año dos 
mil veintidós (2022), solicitud de Licencia Provisional, 
para desarrollar los estudios del proyecto denominado 
"Planta Fotovoltaica Punta de Agua 1 OOMW" que consiste 
en determinar la factibilidad del proyecto de generación de 
energía solar fotovoltaica, con una capacidad estimada de 
100 MW, ubicado del empalme de Puerto Sandino 2,987.00 
metros al norte, carretera La Paz Centro, municipio de 
Nagarote, departamento de León. 

V.-
Que el MEM a través de la Dirección General de Electricidad 
y Recursos Renovables, con fecha 22 de abril de 2022 emitió 
Dictamen Positivo de la solicitud de Licencia Provisional de la 
empresa NOBLE NICARAGUA, SOCIEDAD ANÓNIMA; 
determinando que la documentación Legal, Financiera y 
Técnica se ajusta a los requisitos establecidos en la Nº. 272 
Ley de la Industria Eléctrica y sus reformas, su Reglamento 
General y sus Reformas y la Normativa de Concesiones y 
Licencias Eléctricas. 

POR TANTO: 

En uso de las facultades conferidas al Ministerio de Energía y 
Minas, en la Ley No. 290, Ley de Organización, Competencia 
y Procedimientos del Poder Ejecutivo, cuyo texto consolidado 
fue publicado en La Gaceta, Diario Oficial No. 35 del 22 
de febrero de 2013; la Ley Nº. 272, Ley de la Industria 
Eléctrica; y el Decreto Nº. 42-98, Reglamento de la Ley de 
la Industria Eléctrica; cuyos textos con sus modificaciones 
consolidadas al 11 de noviembre de 2020 fueron publicados 
en La Gaceta, Diario Oficial Nº. 130 del 14 de julio de 
2021 conforme la Ley Nº. 963, Ley del Digesto Jurídico 
Nicaragüense, publicada en La Gaceta, Diario Oficial Nº. 
203 del 25 de octubre de 2017 y la Ley Nº. 1045, Ley del 
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Digesto Jurídico Nicaragüense de la Materia del Sector 
Energético y Minero, aprobada el 11 de noviembre de 2020 
y sus reformas posteriores; y la Normativa de Concesiones y 
Licencias Eléctricas; la suscrita Viceministra del Ministerio 
de Energía y Minas; 

ACUERDA: 

PRIMERO: Otorgar Licencia Provisional a la empresa 
NOBLE NICARAGUA, SOCIEDAD ANÓNIMA, por 
un periodo de dos (2) años a partir de la notificación del 
presente Acuerdo Ministerial, para desarrollar los estudios 
preliminares, de factibilidad técnica y económica, de 
Interconexión al SIN, Red Regional y de Impacto Ambiental; 
para determinar la factibilidad del Proyecto "Planta 
Fotovoltaica Punta de Agua JOMW", con una capacidad 
estimada de 100 MW, a ser ubicado del empalme de Puerto 
Sandino 2,987.00 metros al norte, carretera La Paz Centro, 
municipio de Nagarote, departamento de León. 

SEGUNDO: A los efectos de esta Licencia Provisional, la 
empresa NOBLE NICARAGUA, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
en adelante denominada "Titular de Licencia Provisional" 
o "Licenciataria, tendrá las obligaciones siguientes: 

l. En el plazo de quince ( 15) días de notificado este 
Acuerdo Ministerial, deberá enviar su aceptación por 
escrito al Ministerio de Energía y Minas. Adicionalmente 
deberá presentar actualizado el Cronograma de Ejecución 
y el Programa de Inversiones, indicando cada uno de sus 
componentes, así como el inicio y finalización de los estudios. 

2. Posterior a la aceptación y dentro del plazo de quince 
(15) días, mandará a publicar este Acuerdo Ministerial en 
La Gaceta, Diario Oficial y cancelará el pago por el costo 
del otorgamiento equivalente a un décimo del uno por ciento 
(0.1 %) del valor de la inversión a favor del Ministerio de 
Energía y Minas, so pena de nulidad si no cumpliere con 
lo dispuesto en el artículo 121 del Decreto No. 42-98, 
Reglamento de la Ley de la Industria Eléctrica. El monto 
a pagar es de US$ 238.50 (doscientos treinta y ocho 
dólares de los Estados Unidos de América con 50/100) 
o su equivalente en córdobas al cambio oficial vigente al 
momento de hacer efectivo el pago. 

3. Durante el plazo de vigencia de esta Licencia Provisional, 
presentará al Ministerio de Energía y Minas, en físico y 
digital, informes trimestrales de los avances de los estudios, 
así mismo presentará el Informe Final con la conclusión de 
los estudios realizados. 

4. Permitir en todo momento, el ingreso al sitio del proyecto 
y a sus instalaciones de los representantes autorizados del 
Ministerio de Energía y Minas, para efectuar labores de 
inspección en los trabajos técnicos y ambientales. 

5. Efectuar todos los trámites y coordinaciones pertinentes 
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a fin de obtener los permisos necesarios para ingresar a los 
terrenos estatales, municipales o particulares que se requieran 
para realizar dichos estudios. 

6. Para realizar los estudios, deberá dar cumplimiento a las 
obligaciones que emanen de la Ley No. 217, Ley General 
del Medio Ambiente y los Recursos Naturales y la Ley No. 
40, Ley de Municipios y demás normas legales relacionadas. 

7. Presentar al Ministerio de Energía y Minas, los resultados 
del Estudio de Impacto a la Red de Trasmisión Nacional y 
Análisis de Despachabilidad, según los términos de referencia 
que para tal fin emita el Centro Nacional de Despacho de 
Carga (CNDC) y debidamente aceptado por el CNDC, 
que demuestren que la generación del proyecto no causa 
disturbios, ni perturbaciones en la operación del Sistema 
Interconectado Nacional (SIN), a fin de ser habilitado para 
conectarse al SIN 

8. Dar estricto cumplimiento a las obligaciones estipuladas en 
la presente Licencia Provisional y con todas las disposiciones 
de la Ley No. 272, Ley de la Industria Eléctrica, sus Reformas 
y su Reglamento, la Ley No. 532, Ley para la Promoción de 
Generación Eléctrica con Fuentes Renovables, la Normativa 
de Concesiones y Licencias Eléctricas y demás leyes 
relacionadas. 

TERCERO: El Titular de Licencia Provisional renuncia a la 
utilización de la inmunidad diplomática y queda sujeto a la 
jurisdicción de las autoridades administrativas y judiciales 
del país y se somete expresamente a las leyes vigentes de 
Nicaragua y los Tratados Internacionales ratificados por 
Nicaragua. 

CUARTO: De acuerdo a lo establecido en el artículo 117 del 
Reglamento de la Ley No. 272, Ley de la Industria Eléctrica, 
esta Licencia Provisional no podrá ser traspasada a terceros. 

QUINTO: Esta Licencia Provisional se tendrá por 
abandonada y se declarará su caducidad, de conformidad 
con las causales establecidas en el Capítulo XII de la Ley 
No. 272, Ley de la Industria Eléctrica y en el Capítulo XXI 
de su Reglamento. 

Dado en la ciudad de Managua a los veintidós del mes 
de diciembre del año dos mil veintidós. Notifíquese. 
- (F) ESTELA MARÍA MARTÍNEZ CERRATO, 
VICEMINISTRA MINISTERIO DE ENERGÍA Y 
MINAS. 

MINISTERIO DE LA JUVENTUD 

Reg. 2023-0086 - M. 15174242-Valor C$ 95.00 

MINISTERIO DE LA JUVENTUD 
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AVISO DE PUBLICACION DEL PROGRAMA ANUAL DE CONTRATACIONES 2023 

El Ministerio de la Juventud (MINJUVE), en cumplimiento de los artículos 20 de la Ley 737 "Ley de Contrataciones 
Administrativas del Sector Público" y artículo 58 del Decreto No. 75-2010 "Reglamento General a la Ley 737". Informa a 
oferentes y público en general; que el Programa Anual de Contrataciones 2023 ha sido publicado y se encuentra disponible 
en el Portal Único de Contrataciones: www.nicaraguacompra.gob.ni (F) Ing. Jeyson Reyes Berrios Responsable de la 

Unidad de Adquisiciones. 

INSTITUTO NICARAGÜENSE DE DEPORTES 

Reg. 2023-00081 - M. 15237809 - Valor - C$ 190.00 

RESOLUCION ADMINISTRATIVA No. 002-2023 
ADJUDICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN SELECTIVA No. 013-2022 

PROYECTO: "COMPRA DE ZAPATOS PARA DESFILE DE LOS JUEGOS ESTUDIANTILES NACIONALES" 

El suscrito Director Ejecutivo del Instituto Nicaragüense de Deportes (IND), nombrado mediante Acuerdo Presidencial Número 
01-2017, publicado en La Gaceta, Diario Oficial, número diez (10), del dieciséis de enero del año dos mil diecisiete; en 
cumplimiento de las disposiciones contenidas en la Ley No. 737, Ley de Contrataciones Administrativas del Sector Público, 
y el Decreto No. 75-201 O, Reglamento General a la Ley No. 737, Ley de Contrataciones Administrativas del Sector Público. 

CONSIDERANDO 
I 

Que en el procedimiento de Licitación Selectiva No. 013-2022 para el Proyecto: "Compra de zapatos para desfile de los 
juegos estudiantiles nacionales", se invitaron públicamente a diversas empresas elegibles que quisieran presentar oferta. 

11 
Que el día siete de diciembre del año dos mil veintidós se realizó la Recepción y Apertura de las ofertas de la presente 
Licitación, a la cual presento oferta el único oferente EUFEMIA ESPERANZA CENTENO BLANCO. 

111 
Que de acuerdo al Arto. 47 de la Ley No. 737, Ley de Contrataciones Administrativas del Sector Público, se remitió a esta 
autoridad, con copia al oferente participante, el Dictamen de Recomendación de Adjudicación, el que ha sido estudiado y 
analizado. 

IV 
Que esta autoridad está plenamente de acuerdo con dichas recomendaciones, ya que considera la adjudicación de manera 
total a la oferente EUFEMIA ESPERANZA CENTENO BLANCO, por ajustarse a los requisitos establecidos en el pliego 
de bases y condiciones. 

POR TANTO 
En base a las facultades y consideraciones antes expuestas. 

RESUELVE: 

PRIMERO: Ratificar las recomendaciones brindadas por el Comité de Evaluación en Dictamen de Recomendación emitido 
dentro del procedimiento de Licitación Selectiva No. 013-2022 para el Proyecto: "Compra de zapatos para desfile de 
los juegos estudiantiles nacionales". 

SEGUNDO: Se adjudica totalmente el procedimiento de contratación antes descrito, al oferente EUFEMIA ESPERANZA 
CENTENO BLANCO, por la cantidad de C$ 1,578,000.00 (Un millón quinientos setenta y ocho mil córdobas netos). 

TERCERO: Formalizar el contrato correspondiente a más tardar el día diecisiete de enero del año dos mil veintitrés en la 
Oficina de Asesoría Legal del IND, previa presentación en dicha Oficina de la Garantía de Cumplimiento. 

CU ARTO: El adjudicado se obliga a entregar los bienes objeto del contrato con toda exactitud, características, especificaciones 
y requisitos a más tardar el día trece del mes de febrero del año dos mil veintitrés. 

QUINTO: Nómbrese al Equipo Administrador de Contratos de Bienes y Servicios (EAC-BS) que estará a cargo de la 
administración, dirección, seguimiento y control del contrato, integrado por: 

399 
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a) El Asesor Legal, Lic. Kevin Stephens Torres Castillo, Coordinador. 
b) El Analista de Contratos, Lic. Cynthia Valeria Pichardo Delgadillo, Miembro Permanente. 
c) El Delegado del Área Solicitante, Lic. Javier Jirón Hernández, Miembro. 

SEXTO: Se advierte a los interesados que la presente Resolución es recurrible mediante la interposición del recurso de 
impugnación ante la Procuraduría General de la República, con copia a esta autoridad, dentro de los tres días hábiles, contados 
a partir de la notificación de la presente Resolución. 

SÉPTIMO: Publíquese la presente Resolución Administrativa en el Portal Único de Contratación, sin perjuicio de su 
publicación en otro medio de difusión. 

Dado en la ciudad de Managua, a los nueve días del mes de enero del año dos mil veintitrés. (F) ARQ. MARLON ALBERTO 
TORRES ARAGÓN, DIRECTOR EJECUTIVO INSTITUTO NICARAGUENSE DE DEPORTES 

INSTITUTO DE LA VIVIENDA 
URBANA Y RURAL 

Reg. 2023-00078 - M. 15173088 - Valor - C$ 95.00 

AVISO 

Managua, 11 de enero del 2023 

El Instituto de la Vivienda Urbana y Rural, de conformidad con el arto. 20 de la Ley 737 "Ley de Contrataciones Administrativas 
del Sector Público" y arto. 58 del Reglamento General de la Ley 737, comunica a toda la ciudadanía en general que se está 
procediendo a publicar PAC 2023, estando disponible en el portal único de contrataciones (f) Arq. Gabriela Lorena Palacios 
Vidaurre, Coordinadora INVUR. 

INSTITUTO NICARAGÜENSE 
DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA 

Reg. 2023-0085 M. 15166604 - Valor C$ 95.00 

Aviso sobre disponibilidad PAC 2023 en el Portal único de contratación 

El INSTITUTO NICARAGUENSE DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA (INTA), en cumplimiento del artículo 20 
de la Ley de Contrataciones Administrativas del Sector Público (Ley 737) y artículo 58 de su Reglamento, AVISA que se 
encuentra disponible el Programa Anual de Contrataciones (PAC) del afio 2023 en el portal único de contratación, www. 
nicaraguacompra.gob.ni. 

(F}lng. Jose Miguel Obando Espinoza Co-Director. 

EMPRESA NACIONAL 
DE TRANSMISIÓN ELÉCTRICA 

Reg. 2023-00088- M. 15278701 - Valor C$ 95 .00 

AVISO DE DISPONIBILIDAD 
PUBLICACION DE PAC 2023 ENATREL 

La Empresa Nacional de Transmisión Eléctrica (ENATREL ), de Conformidad con el Arto 20 de la ley 73 7 Ley de contrataciones 
Administrativas del Sector Público y Arto. 58 Del Reglamento General de la Ley Nº 737, Comunica a los oferentes inscritos 
en el registro Central de Proveedores del Estado que el Programa Anual de Contrataciones de ENATREL PAC 2023 se 
encuentra disponible en el Portal único de Contrataciones del Estado www.nicaraguacompra.gob.ni, así mismo podrá acceder 
a este a través de la página oficial de ENATREL www.enatrel.gob.ni. 

(t) ING. ESTELA MARTINEZ CERRATO. VICEPRESIDENTA EJECUTIYA. ENATREL. 
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SECCIÓN JUDICIAL 

Reg. 2023-00087 - M. 15176601 - Valor C$1.005.00 

ASUNTO Nº: 001071-0RCl-2022-CO 

EDICTOS 

Por estar incoada en este despacho judicial demanda de: 
pretensión de pago, por la vía de ejecución de título no 
judicial hipotecario interpuesta por: el abogado NARCISO 
VARGAS PALMA en su carácter de Apoderado General 
Judicial del MICROFINANCIERAFUNDESER SOCIEDAD 
ANONIMA, quien era denominada anteriormente como 
FINANCIERA FUNDESER SOCIEDAD ANONIMA en 
contra LUIS EDUARDO BORGE. 

Juzgado Distrito Civil Oral de Juigalpa Circunscripción 
Central. Veinticinco de octubre de dos mil veintidós. Las 
nueve y cincuenta y seis minutos de la mañana 

Conforme lo dispuesto articulol52 CPCN, por medio de 
edicto hágase saber a: LUIS EDUARDO BORGE la resolución 
dictada por esta autoridad que en su parte resolutiva dice: 
Juzgado Distrito Civil Oral de Juigalpa Circunscripción 
Central. Veinticinco de octubre de dos mil veintidós. Las 
nueve y cuarenta y nueve minutos de la mañana. Jueza 
ALBA MARINA VARGAS MORAGA 

1. - Por subsanado lo ordenado y vista la solicitud interpuesta 
por el licenciado NARCISO VARGAS PALMA, mayor de 
edad, soltero, abogado y notario público con carné 255 84, con 
cédula número 121230590-001 OJ, en su calidad de Apoderado 
General Judicial de la entidad MICROFINANCIERA 
FUNDESER SOCIEDAD ANONIMA, quien era denominada 
anteriormente como FINANCIERAFUNDESER SOCIEDAD 
ANONIMA se corrige la providencia de subsanación en 
que se establecía que comparecía en representación de la 
entidad BANCO AVANZ SOCIEDAD ANONIMA, que se 
le puede denominar BANCO AVANZ S.A, o bien BANCO 
AVANZ o simplemente AVANZA, siendo que por error fue 
señ.alado y conforme el artículo 208 se corrige y se le da la 
intervención como apoderado de la entidad relacionada, en 
dicho carácter interpuso demanda con pretensión de PAGO, 
por la vía de ejecución Hipotecaria de título no judicial, en 
contra de LUIS EDUARDO BORGE, mayor de edad, casado, 
comerciante, con cédula número 127-130378-0000H, de 
domicilio desconocido, quien solicita por tal motivo se le 
nombre guardador para el proceso en su calidad de futuros 
demandados. 

2.- Por haberse cumplido los requisitos de ley, admítase a 
trámite a solicitud. 

3. - Cítese por medio de edictos a LUIS EDUARDO BORGE 
para que en el plazo de diez días contados a partir de la 
última publicación del edicto concurra personalmente o por 
medio de apoderado (a) a hacer uso de su derecho, conforme 
lo disponen los artículos 87 y 405 CPCN. 

433 

4.- Publíquense los edictos correspondientes en la Gaceta, 
Diario Oficial, o en un diario de circulación nacional, por 
tres veces, con intervalo de cinco días hábiles, a costa de la 
parte interesada. Agréguese a las diligencias los ejemplares 
correspondientes de dichas publicaciones. 

5. Se les hace saber a las partes que conforme el artículo 543 
CPCN contra esta resolución cabrá el recurso de reposición 
que deberá interponerse ante esta autoridad judicial dentro del 
plazo de tres días, a partir del siguiente día de su notificación. 
Notifíquese. (t) A. Marina Vargas M Jueza (t) Leonardo S, 
Malta Mendoza Secretario ALMAVAMO. 

Fíjese en la tabla de avisos, copia de la resolución pertinente 
o la cédula correspondiente. Este edicto deberá publicarse 
en La Gaceta, Diario Oficial y en un diario de circulación 
nacional por tres veces con intervalo de cinco días hábiles, a 
costa de la parte interesada. Agréguese al expediente copia de 
dichas publicaciones. ALBAMARINA VARGAS MORAGA 
Juzgado de Distrito Civil Oral de Juigalpa Circunscripción 
Central Secretario. ALMAVAMO. 

3-1 

Reg. 2022-03859 - M. 13634035 - Valor C$ 285.00 

EDICTO 

JUZGADO UNICO LOCAL DE MOYPOGALPA, RAMA 
CIVIL ORAL, DEL DEPARTAMENTO DE RIVAS, A 
LAS DIEZ Y CINCUENTA Y CINCO MINUTOS DE 
LA MAÑANA DEL DOCE DE DICIEMBRE DOS MIL 
VEINTIDÓS. 

La sefiora MARINA VICTORIA FLORES OCON, interpuso 
demanda de Prescripcion Extraordinaria Adquisitiva, en 
contra de FERNANDO OCON VELA, GONZALO OCON 
VELA, JULIA MARIA OCON VELA y CONCEPCION 
OCONVELA. 

Publíquese por edictos tres veces, con intervalos de cinco 
días en un periódico de circulación nacional, para que quien 
se crea con igual o mejor derecho comparezca a oponerse al 
Juzgado dentro de quince días a partir de la última publicación. 

Dado en el Juzgado Único Local de Moyogalpa, Isla de 
Ometepe, Departamento de Rivas, a los doce días del mes 
de diciembre del afio dos mil veintidós. (t) Dr. Norwing 
José Herrera Bonilla, Juez Local Único de Moyogalpa. (t) 
Lic. Daysi Amelía Castillo Alvarez, Secretaria Especial. 

3-2 

Reg. 2022-03782- M. 12895980 - Valor C$ 435.00 

EDICTO 

Número de Asunto: 000288-0ROl-2022-CO 

XIOMARA MEDINA REYES, solicita ser declarada heredera 
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universal de todos los bienes, derechos y acciones que a 
su muerte dejara la causante CONCEPCION DE MARIA 
REYES, conocida como CONCEPCION REYES GUIDO 
(q.e.p.d.),en particular de un inmueble inscrita bajo el número 
39,171, Asiento 1, Folios 1 y 2, tomo, 701, número NAP: 
Bl-9ACB6CO, Asiento electrónico 1, Sección de Derechos 
Reales del Registro Público de la Propiedad Inmueble y 
Mercantil de este Departamento de León. 

Publíquese por edictos tres veces, con intervalo de cinco 
días en un periódico de circulación nacional o en el portal 
Web de Publicaciones Judiciales del Poder Judicial, para 
que quien se crea con igual o mejor derecho comparezca 
a oponerse al juzgado dentro de treinta días a partir de la 
última publicación. 

Dado en la sede del Juzgado Local Civil Oral de León 
Circunscripción Occidente. El día Veinticinco del mes de 
noviembre del año dos mil veintidós a las once y treinta y 
uno minutos de la mañana. (f) Dr. José Benito Andino Téllez, 
Juez Local Civil Oral de León. (f) Diego Martinez Centeno, 
Secretario Judicial. DIGUMACE 

Reg. 2022-03817- M. 13359237 - Valor C$ 435.00 

Número de Asunto: 001192-0RC 1-2022-CO 
Número de Asunto Principal: 001190-0RCl-2022-CO 
Número de Asunto Antiguo: 

EDICTO 

3-2 

Juzgado Distrito Civil Oral de Juigalpa Circunscripción 
Central. Siete de diciembre de dos mil veintidós. Las nueve y 
cuarenta y tres minutos de la mañana. JuezaALBA MARINA 
VARGAS MORAGA 

Por estar incoada en este despacho judicial solicitud de 
medida cautela de urgencia interpuesta por: MARLON 
ISAEL CANO FERNDEZ apoderado general judicial e 
JUAN MANUEL SUAREZ VELASQUEZ representado por 
su madre MERCEDES DEL SOCORRO VELASQUEZ PAZ 
en el que se pide se les ponga en conocimiento a ALVARO 
ANTONIO y U RIEL ambos de apellidos SU AREZ SU AREZ: 

Juzgado Distrito Civil Oral de Juigalpa Circunscripción 
Central. Siete de diciembre de dos mil veintidós. Las nueve 
y treinta y dos minutos de la mañana. 

Jueza ALBA MARINA VARGAS MORAGA 

1.- Visto el escrito presentado a las doce y treinta y un 
minuto de la tarde del día dos de diciembre del año dos mil 
veintidós en que comparece el abogado CANO quien señálala 
que los señores ALVARO ANTONIO SUAREZ SUAREZ Y 
URIEL SUAREZ SUAREZ se le conoce el domicilio de los 
mismos, y siendo que debe procedérsele a notificar la medida 
adoptada, pide se les llame por medio de edicto. 

434 

2.- .... (f) A. Marina Vargas M Jueza (t) Leonardo S, Malta 
Mendoza Secretario ALMAVAMO. 

Fíjese en la tabla de avisos, copia de la resolución pertinente 
o la cédula correspondiente. Este edicto deberá publicarse 
en La Gaceta, Diario Oficial y en un diario de circulación 
nacional por tres veces con intervalo de cinco días hábiles, 
a costa de la parte interesada. Agréguese al expediente copia 
de dichas publicaciones. (F) ALBA MARINA VARGAS 
MORAGA, Juzgado de Distrito Civil Oral de Juigalpa 
Circunscripción Central. Secretario ALMAVAMO 

Reg. 2022-03716 - M. 12350738 - Valor C$ 285.00 

EDICTO 

Número de Asunto: 000555-0RC4-2022-CO 
Número ele Asunto Principal: 000555-0RC4-2022-CO 
Número de Asunto Antiguo: 

3-2 

Juzgado Local Civil Oral de Boaco Circunscripción Central. 
Veinticinco de noviembre de dos mil veintidós. Las once y 
doce minutos de la mañana 

Los señores Alejandra Luquez González, Efraín Luquez 
González y Julio José Luquez González, a través de su 
apoderado general judicial licenciado Roberto Antonio 
Lumbi, solicitan ser declarados herederos universales de 
todos los bienes, derechos y acciones que a su muerte dejara 
la señora Alejandra González Calero ( q,e,p,d). Publíquese por 
edictos tres veces, con intervalo de cinco días en un periódico 
de circulación nacional o en el portal Web de Publicaciones 
Judiciales del Poder Judicial, para que quien se crea con igual 
o mejor derecho comparezca a oponerse al juzgado dentro 
de treinta días a partir de la última publicación. 

(f) Lic. Celia Ivania Cruz Rodríguez, Juez Local Civil 
de Boaco. (f) Lic. Noé Samuel Duran Mejía, Secretario. 
NOSADUME. 

3-2 

Reg. 2022-03737 - M. 12720874 - Valor C$ 285.00 

EDICTOS 

JUZGADO LOCAL UNICO. RAMA CIVIL SAN JUAN 
DEL SUR MUNICIPIO DEL DEPARTAMENTO DE 
RIVAS. NUEVE DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIDOS. LAS NUEVE Y VEINTE MINUTOS DE 
LA MAÑANA. 

Se ordena publicar los Edictos de ley de la solicitud de 
Declaratoria de Heredero que hace el Apoderado Judicial, 
Lic. WILMAN MARTIN ORTEGA VILLALTA,a favor 
de la señora YANUARIA JOSEFA ROCHA COLLADO 
quien solicita sea Declarada Heredera Universal de todos los 
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bienes, derechos y acciones que dejo ab intestato la señora 
ELBA MARIA COLLADO DAVILA ( q.e.p.d) y en especial 
de un bien ubicado en la entrada de Marsella , San Juan del 
Sur, identificado como Lote número 77, el cual tiene un área 
superficial de trescientos nueve punto cuarenta y uno metros 
cuadrados (309.41 Mts2) equivalentes a cuatrocientos treinta 
y ocho punto ochenta y seis varas cuadradas ( 438.86 Vrs2), 
dentro de los siguientes linderos: NORTE: Telma Miranda, 
SUR: Resto de la Propiedad, ESTE: Calle Publica, OESTE: 
Resto de la propiedad , la que se encuentra debidamente 
inscrita bajo número de Finca37,676,Asiento 1°, folio 111 y 
112, tomo 415 de la Columna de Inscripciones de la Sección 
de Derechos Reales del Registro de la Propiedad Inmueble 
y Mercantil del departamento de Rivas. Para que los que se 
crean con igual o mejor derecho comparezcan al juzgado 
dentro de treinta días a partir de la última publicación.- Es 
conforme su original con el que fue debidamente cotejado y 
el que consta de un folio útil que sello y firmo en San Juan 
del Sur a los nueve días del mes de noviembre del dos mil 
veintidós. (t) Msc. Gioconda Rodríguez Altamirano, Juez 
Local Unico de San Juan del Sur- Rama Civil Oral. (t) Lic. 
Meilin Guillen Secretaria Judicial. 

3-2 

Reg. 2022-03860- M. 13619157-Valor C$ 285.00 

EDICTO 

Se emplaza al señor Jimmy Antonio Arauz Chavarría para 
que, dentro del término de diez días contados a partir de 
la publicación del último Edicto, comparezca a contestar 
demanda promovida en su contra y apersonarse en el 
PROCESO ESPECIAL COMUN DE FAMILIA, identificado 
con el Número de Juicio 000099-0732-2022 FM, radicado 
en el Juzgado Local Único de Sébaco. Se le previene que 
de no comparecer se procederá a nombrarle representante 
letrado para que la represente en este proceso. (t) Lic. Israel 
P. López Altamirano, Juez Local Único - Sébaco. (t) Lic. 
Johana M. Gutiérrez G., Secretaria de Actuaciones. 

UNIVERSIDADES 

Reg. 2023-00073 - M. 15217969 - Valor C$ 95.00 

UNIVERSIDAD NACIONAL FRANCISCO LUIS 
ESPINOZA PINEDA 

AVISO DE DISPONIBILIDAD DEL PAC 2023 

3-2 

La Universidad Nacional Francisco Luis Espinoza Pineda, a 
través de su Unidad de Adquisiciones, hace del conocimiento 
de los oferentes inscritos en el Registro de Proveedores de la 
Dirección General de Contrataciones del Estado, Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público, que ya está disponible en 
el sitio web www.nicaraguacompra.gob.ni el Plan Anual de 
Contrataciones del afio 2023. 

435 

Estelí, 12 de enero del año 2023. Atentamente, (t) Rosa 
Yorlene Rayo Morán, Responsable Unidad de Adquisiciones. 
UNFLEP. 

Reg. 2023-00075 - M. 15218105 - Valor C$ 95.00 

UNIVERSIDAD NACIONAL FRANCISCO LUIS 
ESPINOZA PINEDA 

AVISO DE LICITACION SELECTIVA 01-2023 

La Universidad Nacional Francisco Luis Espinoza Pineda, a 
través de su Unidad de Adquisiciones, hace del conocimiento 
de los oferentes inscritos en el Registro de Proveedores de la 
Dirección General de Contrataciones del Estado, Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público, que será publicado el Pliego 
de Bases y Condiciones (PBC) del proceso de adquisición 
bajo la modalidad de Licitación Selectiva LS-01-2023 
denominado "Contratación del suministro de combustibles, 
lubricantes, aditivos y filtros para vehículos". 

Los interesados podrán obtener mayor información en las 
oficinas de la Unidad de Adquisiciones de la UNFLEP, 
ubicadas en el km 166 \12 sobre carretera panamericana norte, 
en horario de oficina o al correo electrónico adquisiciones@ 
untlep.edu.ni . El PBC para la presente contratación estará 
disponible en el sitio web www.nicaraguacompra.gob. 
ni, a partir del día sábado 14 de enero del año 2023. La 
contratación se hará con fondos provenientes de la asignación 
presupuestaria del 6% constitucional a la Universidades. 

Estelí, 12 de enero del afio 2023. Atentamente, (t) Rosa 
Yorlene Rayo Morán, Responsable Unidad de Adquisiciones. 
UNFLEP. 

Reg. 2023-00074 - M. 15218058 - Valor C$ 95.00 

UNIVERSIDAD NACIONAL FRANCISCO LUIS 
ESPINOZA PINEDA 

AVISO DE LICITACION SELECTIVA 02-2023 

La Universidad Nacional Francisco Luis Espinoza Pineda, a 
través de su Unidad de Adquisiciones, hace del conocimiento 
de los oferentes inscritos en el Registro de Proveedores de la 
Dirección General de Contrataciones del Estado, Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público, que será publicado el Pliego 
de Bases y Condiciones (PBC) del proceso de adquisición bajo 
la modalidad de Licitación SelectivaLS-02-2023 denominado 
"Contratación del servicio de guardas de seguridad para las 
instalaciones de la UNFLEP". 

Los interesados podrán obtener mayor información en las 
oficinas de la Unidad de Adquisiciones de la UNFLEP, 
ubicadas en el km 166 \12 sobre carretera panamericana norte, 
en horario de oficina o al correo electrónico adquisiciones@ 
untlep.edu.ni . El PBC para la presente contratación estará 
disponible en el sitio web www.nicaraguacompra.gob. 
ni, a partir del día sábado 14 de enero del año 2023. La 
contratación se hará con fondos provenientes de la asignación 
presupuestaria del 6% constitucional a la Universidades. 
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Estelí, 12 de enero del año 2023. Atentamente, (t) Rosa 
Yorlene Rayo Morán. Responsable Unidad de Adquisiciones. 
UNFLEP. 

TÍTULOS PROFESIONALES 

Reg. 2022-TP24342 - M. 11360756 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Cristiana Autónoma de Nicaragua, UCAN, certifica que se 
extendió el Título correspondiente a la Facultad de Ciencias 
Médicas que dice: LA "UNIVERSIDAD CRISTIANA 
AUTÓNOMADENICARAGUA,UCAN".PORCUANTO: 

ROSARIO ANTONIA FLORES LOVO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 161-051081-
000lM, ha aprobado en el mes de junio del año 2022 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio 
de la carrera de Licenciatura en Enfermería. POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciada en Enfermería. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponde. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
30 días del mes de junio del año 2022. Rectora UCAN MSc. 
Jeannette Bonilla de García. Secretaria General Dra. Aurora 
Elena Bonilla Miranda. Registrado: Número 1114, Folio 557, 
Tomo 1, del Registro de Títulos. 

En la ciudad de León, a los 30 días del mes de junio del año 
2022. (t) Lic. Wilver Miranda Pérez. Registro Académico. 
U.C.A.N. 

Reg. 2022-TP24528- M. 5345650 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 235, folio: 79, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

ANA JOSÉ BENAVÍDEZ PICADO. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 161-110690-0004D, ha aprobado 
en el mes de noviembre del año dos mil veintidós los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de 
la carrera de: Licenciatura en Banca y Finanzas. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Banca y 
Finanzas, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de noviembre del año dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 
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Es conforme, Managua, 10 de noviembre del año 2022. (t) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24529- M. 5826654 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 236, folio: 79, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

MARICELA DE LOS ÁNGELES GONZALES 
QUINTERO. Natural de Nicaragua, con documento de 
identidad 161-200990-0001 P, ha aprobado en el mes de 
noviembre del año dos mil veintidós los estudios y requisitos 
académicos, conforme al Plan de Estudio de la carrera de: 
Licenciatura en Banca y Finanzas. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Banca y Finanzas, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de noviembre del año dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 10 de noviembre del año 2022. (t) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24530- M. 5738369 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 237, folio: 79, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACION ALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

CRISTEL ELIZABETH GONZÁLEZ CRUZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 489-090398-0000L, 
ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Banca y Finanzas. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Banca y Finanzas, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de noviembre del año dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 10 de noviembre del año 2022. (t) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 
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Reg. 2022-TP24531- M. 5345728 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 23 8, folio: 80, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

INDIRA NAHOMI BENAVÍDEZ MENDOZA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 161-231195-0006M, 
ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Banca y Finanzas. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Banca y Finanzas, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de noviembre del año dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 10 de noviembre del año 2022. (t) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24532- M. 5887172 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 239, folio: 80, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDADNACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

LUBY JAMILETH MORENO PERALTA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 161-150999- lOOOQ, 
ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Banca y Finanzas. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Banca y Finanzas, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de noviembre del año dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 10 de noviembre del año 2022. (t) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24533- M. 5886990 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 
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La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 240, folio: 80, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

JOSÉ DANIEL COLINDRES HERNÁNDEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 161-271298-1005W, 
ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Banca y Finanzas. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Banca y Finanzas, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de noviembre del año dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 1 O de noviembre del año 2022. (t) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24534- M. 5330390 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 241, folio: 81, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDADNACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

LUIS CARLOS BENAVÍDEZ BAQUEDANO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 161-100692-0001 M, 
ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Banca y Finanzas. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Banca y Finanzas, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de noviembre del año dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 10 de noviembre del año 2022. (t) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24535- M. 3836514 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 242, folio: 81, tomo: IX del libro de Registro 
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que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA-POR CUANTO: 

RICHARD JÓZSEF BENAVÍDEZ MARKÓ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 161-100898-000 l S, 
ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Ingeniería en Energías Renovables. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero en 
Energías Renovables, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de noviembre del año dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 10 de noviembre del año 2022. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24536- M. 6174928 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 243, folio: 81, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA-POR CUANTO: 

HAROLD SKAYLEER TÓRREZ RIVERA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 165-110400-1 OOlH, 
ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Ingeniería en Energías Renovables. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero en 
Energías Renovables, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de noviembre del año dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 1 O de noviembre del año 2022. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24537- M. 6175307 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 244, folio: 82, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDADNACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 
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EMILIA VANESSA OROZCO HERNÁNDEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 161-071197-0007S, 
ha aprobado en el mes de noviembre del afio dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Ingeniería en Energías Renovables. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniera en 
Energías Renovables, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de noviembre del año dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 1 O de noviembre del año 2022. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24538- M. 5458922 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 245, folio: 82, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA-POR CUANTO: 

KEVYN FRANCISCO MONZÓN PINEDA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 161-190698-1 OOOK, 
ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Ingeniería Industrial. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Ingeniero Industrial, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de noviembre del año dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 1 O de noviembre del año 2022. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24539- M. 5458857 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 246, folio: 82, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

ELIAM EDUARDO ZELEDÓN RODRÍGUEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 161-070200-
1008Y, ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
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Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería Industrial. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero Industrial, con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes 'de noviembre del afio dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 1 O de noviembre del afio 2022. (t) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24540- M. 5301835 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 247, folio: 83, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA-POR CUANTO: 

KENNEHT JOSUÉ ESPINAL MONTALV ÁN. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 161-251099-
1009D, ha aprobado en el mes de noviembre del afio 
dos mil veintidós los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería 
Agroindustrial. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
IngenieroAgroindustrial, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de noviembre del año dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 1 O de noviembre del año 2022. (t) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24541- M. 5301855 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 248, folio: 83, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA-POR CUANTO: 

MARÍA JOSÉ CERROS CASTELLÓN. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 161-201199-1005U, 
ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Ingeniería Agroindustrial. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniera Agroindustrial, 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de noviembre del año dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Diaz". 

Es conforme, Managua, 10 de noviembre del año 2022. (t) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24542- M. 6654400 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 249, folio: 83, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

MODESTO LEONIDAS GONZÁLEZ HERNÁNDEZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 243-
100697-0000K, ha aprobado en el mes de noviembre del 
año dos mil veintidós los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería en 
Ciencias de la Computación. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Ingeniero en Ciencias de la Computación, con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de noviembre del año dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 10 de noviembre del año 2022. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24543- M. 6440730 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadistica de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 250, folio: 84, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA-POR CUANTO: 

HAZELL MARÍA TALAVERA PÉREZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 161-060299-
100lB, ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería en Ciencias 
de la Computación. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Ingeniera en Ciencias de la Computación, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de noviembre del año dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 
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Es conforme, Managua, 10 de noviembre del año 2022. (t) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24544- M. 6340610 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 251, folio: 84, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA-POR CUANTO: 

KAREN JUDITH TORRES AGUÍRREZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 441-021100-1007Q, 
ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias Políticas 
y Relaciones Internacionales. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Ciencias Políticas y Relaciones 
Internacionales, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de noviembre del año dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 

. Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 1 O de noviembre del año 2022. (t) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24545- M. 5798616 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 252, folio: 84, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

HITCIA DIANA TÓRREZ MELGARA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 322-120100-1 OOOU, 
ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias Políticas 
y Relaciones Internacionales. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Ciencias Políticas y Relaciones 
Internacionales, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de noviembre del año dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 1 O de noviembre del año 2022. (t) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 
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Reg. 2022-TP24546 - M. 5824443 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 253, folio: 85, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA-POR CUANTO: 

CINDY MARÍA LARA AVILÉS. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 161-291199-1007R, ha 
aprobado en el mes de noviembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias Políticas 
y Relaciones Internacionales. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Ciencias Políticas y Relaciones 
Internacionales, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de noviembre del año dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 1 O de noviembre del año 2022. (t) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24547 - M. 6335405 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 254, folio: 85, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

JAILENNE IRIDIAM HERRERA BARREDA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 161-180597-
0003X, ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Trabajo 
Social. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Trabajo Social, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de noviembre del año dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 10 de noviembre del año 2022. (t) 
Hilda Maria Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24548 - M. 6332817- Valor C$ 95.00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 255, folio: 85, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA-POR CUANTO: 

RONALDO JOSÉ GRADIZ. Natural de Nicaragua, con 
documento de identidad l 6 l- l 21286-0004R, ha aprobado en 
el mes de noviembre del afio dos mil veintidós los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de la 
carrera de: Licenciatura en Trabajo Social. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Trabajo Social, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de noviembre del año dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 10 de noviembre del afio 2022. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24549 - M. 6729944 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 256, folio: 86, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA-POR CUANTO: 

BAYARDO JOSUÉ SOTO RODRÍGUEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 161-250292-0007 A, 
ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Ingeniería Agroindustrial. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: lngenieroAgroindustrial, 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de noviembre del afio dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 10 de noviembre del año 2022. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24550 - M. 8338567 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadistica de la UNAN-Managua, certifica que 
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en el registro Nº 257, folio: 86, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

BRANDON ISAAC VINDEL PÉREZ . Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 164-050300-
lOOOU, ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería en Ciencias 
de la Computación. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Ingeniero en Ciencias de la Computación, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de noviembre del año dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 10 de noviembre del afio 2022. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP2455 l - M. 8358894 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 258, folio: 86, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

KENNET ELIFET ZELAYA LÓPEZ . Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 329-261299-100 l G, 
ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Ingeniería Industrial. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Ingeniero Industrial, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de noviembre del año dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 10 de noviembre del año 2022. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24552 - M. 8580504 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 259, folio: 87, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA-POR CUANTO: 
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OSMAR JOSUÉ AGUILERA FLORES. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 161-030899-1007Q, 
ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Ingeniería en Energías Renovables. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero en 
Energías Renovables, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de noviembre del año dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 1 O de noviembre del afio 2022. (t) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24553 - M. 8580714 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 260, folio: 87, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDADNACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

ARATH JOSHUA SÁNCHEZ GONZÁLEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 481-181099-1003 W, 
ha aprobado en el mes de noviembre del afio dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Ingeniería en Energías Renovables. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero en 
Energías Renovables, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de noviembre del año dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 1 O de noviembre del año 2022. (t) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24554 - M. 6448419 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 261, folio: 87, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA-POR CUANTO: 

AURA ISABEL RODRÍGUEZ TINOCO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 161-010994-0007H, 
ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil veintidós 
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los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Administración 
Turística y Hotelera. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Administración Turística y Hotelera, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de noviembre del año dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 1 O de noviembre del afio 2022. (t) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24555 - M. 71100169 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 262, folio: 88, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDADNACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

LEANA GABRIELA RIVERA MORALES. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 162-201099-1001 B, 
ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Administración 
Turística y Hotelera. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Administración Turística y Hotelera, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de noviembre del afio dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 10 de noviembre del año 2022. (t) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24556 - M. 7682814 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 263, folio: 88, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA-POR CUANTO: 

JAZMINA BEATRIZ DÁ VILA. Natural de Nicaragua, con 
documento de identidad 441-140197-0002G, ha aprobado en 
el mes de noviembre del año dos mil veintidós los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de 
la carrera de: Licenciatura en Administración Turística y 
Hotelera. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
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en Administración Turística y Hotelera, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de noviembre del año dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 10 de noviembre del año 2022. (t) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24557 - M. 8431241 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
ene! registro Nº 264, folio: 88, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA-POR CUANTO: 

MILEYDIS CRISTELA MORALES TERCERO. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 289-
171199-1001 K, ha aprobado en el mes de noviembre del 
año dos mil veintidós los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Administración Turística y Hotelera. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Administración 
Turística y Hotelera, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de noviembre del año dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 10 de noviembre del año 2022. (t) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24558 - M. 8386112 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 265, folio: 89, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA-POR CUANTO: 

WILFREDO JOSÉ RUGAMA ARÓSTEGUI. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 161-280 l 96-
0006C, ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Diseño 
Gráfico y Multimedia. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Disefto Gráfico y Multimedia, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de noviembre del año dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 1 O de noviembre del año 2022. (t) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24559 - M. 8320234 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 266, folio: 89, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA-POR CUANTO: 

RAFAEL DAVID RÍOS MONTENEGRO. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-020499-
1014M, ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Diseño 
Gráfico y Multimedia. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Diseño Gráfico y Multimedia, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de noviembre del año dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 1 O de noviembre del año 2022. (t) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24560 - M. 7119838 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 267 folio: 89, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

MARÍA MARGARITA BLANDÓN RIVERA.Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 441-121190-001 OP, 
ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Pedagogía. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Pedagogía 
con mención en Educación Infantil, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de noviembre del año dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 
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Es conforme, Managua, 10 de noviembre del año 2022. (t) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP2456 l - M. 6396172 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 268, folio: 90, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

ONEYDA ESTHER AMADOR TALAVERA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 161-020 l 89-0008L, 
ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Pedagogía. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Pedagogía 
con mención en Educación Infantil, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de noviembre del año dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 1 O de noviembre del año 2022. (t) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24562 - M. 7094801 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 269, folio: 90, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

MARÍA GUADALUPE GARCÍA. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 441-180 l 97-1003D, ha aprobado 
en el mes de noviembre del año dos mil veintidós los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de la 
carrera de: Licenciatura en Pedagogía. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Pedagogía con mención 
en Educación Infantil, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de noviembre del año dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 1 O de noviembre del año 2022. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 
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Reg. 2022-TP24563 - M. 6777258 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 270, folio: 90, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

DANIESKA MASSIEL MONTENEGRO TÓRREZ. 
Natura! de Nicaragua, con documento de identidad l 6 l-
150200- l 005N, ha aprobado en el mes de noviembre del 
año dos mil veintidós los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Pedagogía. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Pedagogía con mención en Educación 
Infantil, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de noviembre del año dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 10 de noviembre del año 2022. (t) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24564 - M. 7094538 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 271, folio: 91, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

JARITZA DEL CARMEN TORUÑO SALGUERA. 
Natura! de Nicaragua, con documento de identidad 161-
310899-1002V, ha aprobado en el mes de noviembre del 
año dos mil veintidós los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Pedagogía. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Pedagogía con mención en Educación 
Infantil, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de noviembre del año dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 1 O de noviembre del año 2022. (t) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24565 - M. 8426634 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 272, folio: 91, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA-POR CUANTO: 

JASMIN YUSARA MORÁN VINDEL. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 161-230998-1003R, 
ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Pedagogía. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Pedagogía 
con mención en Educación Infantil, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de noviembre del año dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 10 de noviembre del año 2022. (t) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24566 - M. 6400543 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 273, folio: 91, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA-POR CUANTO: 

ERICK GUSTAVO TALAVERA CALDERÓN. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad l 6 l-04078 l-
0005U, ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Ciencias de la Educación con mención en 
Física-Matemática, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de noviembre del año dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 10 de noviembre del año 2022. (t) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24567 - M. 6146098 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 
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La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 274, folio: 92, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA-POR CUANTO: 

LENAR FABRICIO AGUIRRE DÁVILA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad l 6 l-300799-
1004P, ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Ciencias de la Educación con mención en 
Inglés, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de noviembre del año dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 10 de noviembre del año 2022. (t) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24568 - M. 6137951 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 275, folio: 92, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

BRYAN ENRIQUE BETANCO ALFARO. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 161-160700-
1000S, ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Ciencias de la Educación con mención en 
Inglés, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de noviembre del año dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 10 de noviembre del año 2022. (t) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24569 - M. 6137876 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
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Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 276, folio: 92, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA-POR CUANTO: 

STEPHANIE AILEEN CABALLERO TALAVERA. 
Natural de Costa Rica, con documento de identidad 888-
030500-lOOOU, ha aprobado en el mes de noviembre del 
año dos mil veintidós los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con 
mención en Inglés, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de noviembre del año dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 10 de noviembre del año 2022. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24570 - M. 6437624 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 277, folio: 93, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA-POR CUANTO: 

KARLA PATRICIA CENTENO VALDIVIA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 165-251292-
0002E, ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Ciencias de la Educación con mención en 
Inglés, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de noviembre del año dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 1 O de noviembre del año 2022. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24571 - M. 6146792 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
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en el registro Nº 278, folio: 93, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

JORVIN ARIEL RIZO. Natural de Nicaragua, con 
documento de identidad 492-270998-1002F, ha aprobado en 
el mes de noviembre del año dos mil veintidós los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de la 
carrera de: Licenciatura en Ciencias de la Educación. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Ciencias 
de la Educación con mención en Lengua y Literatura 
Hispánicas, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de noviembre del año dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 10 de noviembre del año 2022. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24572 - M. 5275678 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 279, folio: 93, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA-POR CUANTO: 

ANGELLY MARGELLY PICADO HERNÁNDEZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 163-
270897-0000T, ha aprobado en el mes de noviembre del 
año dos mil veintidós los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con 
mención en Lengua y Literatura Hispánicas, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de noviembre del año dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 1 O de noviembre del año 2022. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24573 - M. 6207110 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 280, folio: 94, tomo: IX del libro de Registro 
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que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA-POR CUANTO: 

JENNIFER JUDTIH PICHARDO ROMERO. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 16 l-190599-
1004C, ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Ciencias de la Educación con mención 
en Lengua y Literatura Hispánicas, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de noviembre del año dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 1 O de noviembre del año 2022. (t) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24574 - M. 6094970 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 281, folio: 94, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA-POR CUANTO: 

SCARLETH VANESSA TORRES ESPINOZA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 449-230500-
1001 E, ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Ciencias de la Educación con mención 
en Lengua y Literatura Hispánicas, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de noviembre del año dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 10 de noviembre del año 2022. (t) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24575 - M. 8257938 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 282, folio: 94, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
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dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA-POR CUANTO: 

ITZEL ABIGAÍL RIVERA TÓRREZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 165-100100-
1003N, ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería en Ciencias 
de la Computación. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Ingeniera en Ciencias de la Computación, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de noviembre del año dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 11 de noviembre del año 2022. (t) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24576 - M. 7777205 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 283, folio: 95, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA-POR CUANTO: 

MARÍA GUADALUPE LÓPEZ FLORES. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 161-090400-1004M, 
ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Ingeniería Industrial. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Ingeniera Industrial, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de noviembre del año dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 11 de noviembre del año 2022. (t) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24577 - M. 8359164 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 284, folio: 95, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice:"LAUNIVERSIDADNACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA-POR CUANTO: 

EDGARD ALYER PASTORA TALAVERA. Natural de 
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Nicaragua, con documento de identidad 163-260697-1 OOOQ, 
ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Ingeniería Industrial. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Ingeniero Industrial, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de noviembre del año dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 11 de noviembre del año 2022. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24578 - M. 8534010 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 285, folio: 95, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

GRETELL JOANA ESPINOZA MEJÍA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 161-160600-1007T, 
ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Ingeniería Industrial. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Ingeniera Industrial, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de noviembre del año dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 11 de noviembre del año 2022. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24579 - M. 7871595 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 286, folio: 96, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

CECILIA RAQUEL ORDÓÑEZ PINELL. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 489-070100-1 OOON, 
ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Administración 
Turística y Hotelera. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
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Licenciada en Administración Turística y Hotelera, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de noviembre del año dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 11 de noviembre del año 2022. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24580 - M. 7871814 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 287, folio: 96, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

GLORIA ELENA MARTÍNEZ RUIZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 161-260899-1004M, 
ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Administración 
Turística y Hotelera. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Administración Turística y Hotelera, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de noviembre del año dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 11 de noviembre del año 2022. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24581 - M. 7798612 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 288, folio: 96, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

SEIDY LOURDES LÓPEZ URRUTIA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 448-130999-1 OOOC, 
ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Administración 
Turística y Hotelera. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Administración Turística y Hotelera, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 
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Dado en Ja ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de noviembre del afio dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 11 de noviembre del afio 2022. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24582 - M. 6764572 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de Ja UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 289, folio: 97, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

MARÍA JOSÉ BARRIENTOS OLIVAS. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 489-060700-1 OOOA, 
ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil veintidós 
Jos estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Administración 
Turística y Hotelera. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Administración Turística y Hotelera, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en Ja ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de noviembre del año dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 11 de noviembre del año 2022. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24583 - M. 6926826 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de Ja Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de Ja UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 290, folio: 97, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

DARIANA CONCEPCIÓN GUZMÁN ESPINOZA. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 161-
071299-1006Y, ha aprobado en el mes de noviembre del 
año dos mil veintidós los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de Ja carrera de: Licenciatura 
en Administración Turística y Hotelera. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Administración 
Turística y Hotelera, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de noviembre del año dos mil veintidós. 
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La Rectora de Ja Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 11 de noviembre del año 2022. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24584- M. 7118017-Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 291, folio: 97, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

LENARD ALCIDES DÁVILA ORTUÑO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 165-300799-1 OOOE, 
ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Administración 
Turística y Hotelera. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Administración Turística y Hotelera, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de noviembre del año dos mil veintidós. 
La Rectora de Ja Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 11 de noviembre del año 2022. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24585 - M. 6908274 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 292, folio: 98, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

MARJORY JANISSA AGUIRRE OROZCO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 489-301099-1 OOOJ, 
ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Administración 
Turística y Hotelera. POR TANTO: Le extiende el Titulo de: 
Licenciada en Administración Turística y Hotelera, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de noviembre del año dos mil veintidós. 
La Rectora de Ja Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 
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Es conforme, Managua, 11 de noviembre del año 2022. (t) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24586 - M. 8237963 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 293, folio: 98, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA-POR CUANTO: 

VALESKA PAOLA GUTIÉRREZ FIGUEROA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 161-190599-1002A, 
ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Administración 
Turística y Hotelera. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Administración Turística y Hotelera, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de noviembre del año dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 11 de noviembre del año 2022. (t) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24587 - M. 8556912 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 294, folio: 98, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

MARÍA FERNANDA PADILLA CRUZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 161-100200-1005C, 
ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Administración 
Turística y Hotelera. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Administración Turística y Hotelera, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de noviembre del año dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 11 de noviembre del año 2022. (t) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 
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Reg. 2022-TP24588 - M. 106256758 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 295, folio: 99, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA-POR CUANTO: 

ANA YARITZA CENTENO TORRES. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 161-010699-1005V, 
ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Administración 
Turística y Hotelera. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Administración Turística y Hotelera, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de noviembre del año dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 11 de noviembre del año 2022. (t) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24589- M. 8560116 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 296, folio: 99, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

CINDY STEPHANY ALTAMIRANO JIRÓN. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 441-090300-1003Y, 
ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Administración 
Turística y Hotelera. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Administración Turística y Hotelera, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de noviembre del año dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 11 de noviembre del año 2022. (t) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24590 - M. 7961333 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 
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La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 297, folio: 99, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA-POR CUANTO: 

YISSEL MARÍA MONTENEGRO ESPINOZA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 161-050785-
0014K, ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Trabajo 
Social. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Trabajo Social, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de noviembre del año dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 11 de noviembre del año 2022. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24591 - M. 7123860 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 300, folio: 100, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA-POR CUANTO: 

JULISSA GUADALUPE ÁLVAREZ SARANTES. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 488-080299-
lOOOR, ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Trabajo 
Social. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Trabajo Social, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de noviembre del año dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 11 de noviembre del año 2022. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24592 - M. 8543561 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística.de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 301, folio: 101, tomo: IX del libro de Registro 
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que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA-POR CUANTO: 

JASMINA DEL SOCORRO CHAVARRÍA TALAVERA. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 161-
240890-0008Y, ha aprobado en el mes de noviembre del 
año dos mil veintidós los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Trabajo Social. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Trabajo Social, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de noviembre del año dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 11 de noviembre del año 2022. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24593 - M. 8122371 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 298, folio: 100, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA-POR CUANTO: 

MARLON JAVIER RAMOS CANALES. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 164-190490-0000F, 
ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Trabajo Social. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Trabajo 
Social, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de noviembre del año dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 11 de noviembre del año 2022. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24594 - M. 7771364 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 299, folio: 100, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA-POR CUANTO: 
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CARLA LISSETH OLIVAS ORTEGA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 166-31O195-0000U, 
ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Trabajo Social. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Trabajo 
Social, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de noviembre del año dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 11 de noviembre del año 2022. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24595 - M. 7123617 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 302, folio: 101, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

YOJARI YAOSKA GARCÍA GARCÍA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 481-220 500-1002K, 
ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Trabajo Social. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Trabajo 
Social, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de noviembre del año dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 11 de noviembre del año 2022. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24596 - M. 8064771 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 303, folio: 1O1, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

ENNA MARÍA ROCHA MOLINA. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 16 l-190485-0003J, ha aprobado 
en el mes de noviembre del año dos mil veintidós los estudios 
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y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de la 
carrera de: Licenciatura en Trabajo Social. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Trabajo Social, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de noviembre del año dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 11 de noviembre del año 2022. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24597 - M. 6335142 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 304, folio: 102, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA-POR CUANTO: 

LÍA IXAYANA GALEANO ROMERO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 161 -100797-1003F, 
ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Trabajo Social. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Trabajo 
Social, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de noviembre del año dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 11 de noviembre del año 2022. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24598 - M. 5637757 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 305, folio: 102, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

ÉRIKA JEANETH CHAVARRÍA HERRERA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 241-140100-
1002S, ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Psicología. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Psicología, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de noviembre del aftodosmil veintidós. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 11 de noviembre del afto 2022. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24599 - M. 778544 7 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 306, folio: 102, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA-POR CUANTO: 

KATHERIN JASSIRI CASCO HUETE. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad l 6 l-040797-
0003F, ha aprobado en el mes de noviembre del afio dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Psicología. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Psicología, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de noviembre del año dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 11 de noviembre del año 2022. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24600 - M. 8127480 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 307, folio: 103, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA-POR CUANTO: 

BRENDA JULISSA SILVA TORUÑO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 161-040300-
1008Y, ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Psicología. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Psicología, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de noviembre del año dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 
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Es conforme, Managua, 11 de noviembre del año 2022. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24601- M. 6312028 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 308, folio: 103, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA-POR CUANTO: 

MARLENE IRANIA LARA FERRUFINO. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 161-071099-
1002G, ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Psicología. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Psicología, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de noviembre del año dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 11 de noviembre del año 2022. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24602- M. 734 7761 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 309, folio: 103, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA-POR CUANTO: 

WENDY JANES ESPINO ZA FLORES. Natural de Estados 
Unidos, con documento de 888-121299-1002Y, ha aprobado 
en el mes de noviembre del año dos mil veintidós los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de la 
carrera de: Licenciatura en Psicología. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Psicología, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de noviembre del año dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 11 de noviembre del afio 2022. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 
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Reg. 2022-TP24603- M. 6798771 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 31 O, folio: 104, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA-POR CUANTO: 

MAYERLING DEL ROSARIO CRUZ CASTELLÓN. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 321-
020499-1 OOOM, ha aprobado en el mes de noviembre del 
año dos mil veintidós los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Psicología. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Psicología, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de noviembre del año dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 11 de noviembre del año 2022. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24604 - M. 6766077 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 311, folio: 104, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA-POR CUANTO: 

LITZY MARIEL RUIZ CALERO. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 163-030800-1001 G, ha aprobado 
en el mes de noviembre del año dos mil veintidós los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de la 
carrera de: Licenciatura en Psicología. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Psicología, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de noviembre del año dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 11 de noviembre del año 2022. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24605 - M. 8127596 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 
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La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 312, folio: 104, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

IDA MARCELA PICADO MONTENEGRO. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 454-030100-
1001 W, ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Psicología. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Psicología, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de noviembre del año dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 11 de noviembre del año 2022. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24606 - M. 8127596 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 313, folio: 105, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD N ACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA-POR CUANTO: 

FRANCIS LISSETH CASTRO MONTENEGRO. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad l 61-
060200-1006U, ha aprobado en el mes de noviembre del 
año dos mil veintidós los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Psicología. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Psicología, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de noviembre del año dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 11 de noviembre del año 2022. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24607 - M. 6649802 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 314, folio: 105, tomo: IX del libro de Registro 
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que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

SHELIBET DEL CARMEN PONCE GONZÁLEZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 161-
080798-0001 G, ha aprobado en el mes de noviembre del 
alfo dos mil veintidós los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Psicología. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Psicología, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de noviembre del año dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 11 de noviembre del año 2022. (t) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24608 - M. 7119674 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
ene! registro Nº 315, folio: 105, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

JESSICA ADALIS MORALES MATUTE. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 324-181198-1002C, 
ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Psicología. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Pdagogía 
con mención en Educación Infantil, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de noviembre del año dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 11 de noviembre del año 2022. (t) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24609 - M. 8159098 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 316, folio: 106, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA-POR CUANTO: 
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SUL ISBANIA ZELAYA ORTEZ. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 161-030499-1001 H, ha aprobado 
en el mes de noviembre del año dos mil veintidós los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de la 
carrera de: Licenciatura en Ciencias de la Educación. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias 
de la Educación con mención en Inglés, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de noviembre del año dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 11 de noviembre del año 2022. (t) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24610 - M. 6276409 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 317, folio: 106, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

JENNY MILAGROS HERRERA MARÍN. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 481-091095-
0001 K, ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Ciencias de la Educación con mención 
en Lengua y Literatura Hispánicas, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de noviembre del año dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 11 de noviembre del año 2022. (t) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP246 I l - M. 5862576 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 318, folio: 106, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA-POR CUANTO: 

LILIANA VALESKA TORRES V ÁSQUEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 321-300399-
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lOOOR, ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Ciencias de la Educación con mención 
en Lengua y Literatura Hispánicas, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de noviembre del año dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 11 de noviembre del año 2022. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24612 - M. 6062814 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 319, folio: 107, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

SANDRA ITAMAR HERNÁNDEZ MARTÍNEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 321-010299-
100 lX, ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Ciencias de la Educación con mención 
en Lengua y Literatura Hispánicas, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de noviembre del año dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 11 de noviembre del año 2022. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24613 - M. 5386204 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 320, folio: 107, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA-POR CUANTO: 

JOBCABED SARAÍ TALAVERA CÁRDENAS. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 163-101291-
0004U, ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
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veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Ciencias de la Educación con mención 
en Lengua y Literatura Hispánicas, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de noviembre del año dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 11 de noviembre del año 2022. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24614 - M. 6147094 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 321, folio: 107, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA-POR CUANTO: 

KATERINE TATIANA CRUZ GUTIÉRREZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 161-311098-
0004E, ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Ciencias de la Educación con mención 
en Lengua y Literatura Hispánicas, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de noviembre del año dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 11 de noviembre del año 2022. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24615 - M. 3436237 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 322, folio: 108, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA-POR CUANTO: 

RACHEL ANTONIA REYES LÓPEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad l 61- l 30600-
l 002G, ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
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Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Contaduría 
Pública y Finanzas . POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los catorce días del mes de noviembre del año dos mil 
veintidós. La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 14 de noviembre del año 2022. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24616 - M. 6073616 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 323, folio: 108, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

CRIS PAOLA ZELAYA ORTEZ. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 161-280600-1003Q, ha aprobado 
en el mes de noviembre del año dos mil veintidós los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de 
la carrera de: Licenciatura en Banca y Finanzas. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Banca y 
Finanzas, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los catorce días del mes de noviembre del año dos mil 
veintidós. La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 14 de noviembre del año 2022. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24617 - M. 7502315 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 324, folio: 108, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA-POR CUANTO: 

DIDIER HAMLET JARQUÍN BERMÚDEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 481-090899-
1003P, ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Psicología. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Psicología, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los catorce días del mes de noviembre del año dos mil 
veintidós. La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 14 de noviembre del año 2022. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24618 - M. 6454092 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 325, folio: 109, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

YATZARY YANELA ESTRADA GUTIÉRREZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 321-290500-
1001 R, ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Psicología. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Psicología, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los catorce días del mes de noviembre del año dos mil 
veintidós. La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 14 de noviembre del año 2022. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24619 - M. 7016066 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, c¡;rtifica que 
en el registro Nº 326, folio: 109, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

JANNUARIS ISAYARA CENTENO MIRANDA. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 601-
151099-1005E, ha aprobado en el mes de noviembre del 
año dos mil veintidós los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencia Política y Relaciones Internacionales. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencia 
Política y Relaciones Internacionales, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los catorce días del mes de noviembre del año dos mil 
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veintidós. La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 14 de noviembre del año 2022. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24620 - M. 7080840 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 327, folio: 109, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA-POR CUANTO: 

JADER OSMIN HERNÁNDEZ VALLADAREZ. 
Natura! de Nicaragua, con documento de identidad 481-
020494-0001 L, ha aprobado en el mes de noviembre del 
año dos mil veintidós los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencia Política y Relaciones Internacionales. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Ciencia 
Política y Relaciones Internacionales, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los catorce días del mes de noviembre del año dos mil 
veintidós. La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 14 de noviembre del año 2022. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24621 - M. 7190271 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 328, folio: 11 O, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

KARELIA LILIETTE VELÁSQUEZ RAMÍREZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 288-
291197-IOOOD, ha aprobado en el mes de noviembre del 
año dos mil veintidós los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencia Política y Relaciones Internacionales. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencia 
Política y Relaciones Internacionales, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los catorce días del mes de noviembre del año dos mil 
veintidós. La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 
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Es conforme, Managua, 14 de noviembre del año 2022. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24622 - M. 7865247 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 329, folio: 11 O, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA-POR CUANTO: 

FANNY VERANIA SALGADO ZELEDÓN. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 16 l-201199-1006V, 
ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencia Política 
y Relaciones Internacionales. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Ciencia Política y Relaciones 
Internacionales, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los catorce días del mes de noviembre del año dos mil 
veintidós. La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 14 de noviembre del año 2022. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24623 - M. 7145648 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 330, folio: 11 O, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA-POR CUANTO: 

MARÍA FERNANDA GODOY AGURCIA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 161-011100-1002N, 
ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencia Política 
y Relaciones Internacionales. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Ciencia Política y Relaciones 
Internacionales, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los catorce días del mes de noviembre del año dos mil 
veintidós. La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 14 de noviembre del año 2022. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 
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Reg. 2022-TP24624 - M. 6862064 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
enelregistroNº 331, folio: 111, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA-POR CUANTO: 

LUIS ALBERTO JUÁREZ RUGAMA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 281-081199-1 OOOA, 
ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencia Política 
y Relaciones Internacionales. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciado en Ciencia Política y Relaciones 
Internacionales, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los catorce días del mes de noviembre del afio dos mil 
veintidós. La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 14 de noviembre del afio 2022. (t) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24625 - M. 8208931 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 332, folio: 111, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD N ACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA-POR CUANTO: 

JUAN CARLOS PONCE ESPINOZA. Natural de Costa 
Rica, con documento de identidad 888-210599-1002X, ha 
aprobado en el mes de noviembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencia Política 
y Relaciones Internacionales. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciado en Ciencia Política y Relaciones 
Internacionales, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los catorce días del mes de noviembre del año dos mil 
veintidós. La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 14 de noviembre del afio 2022. (t) 
Hilda María Gómez Lacayo. [)irectora. 

Reg. 2022-TP24626 :. M:Jrf~,2 -Valor C$ 95.00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 333, folio: 111, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA-POR CUANTO: 

MARÍA DE LOS ÁNGELES LÓPEZ ZEPEDA. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 161-
040298-100 l C, ha aprobado en el mes de noviembre del 
año dos mil veintidós los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencia Política y Relaciones Internacionales. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencia 
Política y Relaciones Internacionales, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los catorce días del mes de noviembre del año dos mil 
veintidós. La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 14 de noviembre del año 2022. (t) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24627 - M. 6048215 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 334, folio: 112, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA-POR CUANTO: 

JENNY DANIELA RIZO HURTADO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 161-0108 98-1003M, 
ha aprobado en el mes de noviembre del afio dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencia Política 
y Relaciones Internacionales. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Ciencia Política y Relaciones 
Internacionales, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los catorce días del mes de noviembre del año dos mil 
veintidós. La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 14 de noviembre del afio 2022. (t) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24628 - M. 6124125 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 



17-01-2023 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 07 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 335, folio: 112, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA-POR CUANTO: 

MARÍA ISABEL ZELEDÓN LARIOS. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad l 61-l 10998-1009W, 
ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencia Política 
y Relaciones Internacionales. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Ciencia Política y Relaciones 
Internacionales, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los catorce días del mes de noviembre del año dos mil 
veintidós. La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 14 de noviembre del año 2022. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24629 - M. 8394056 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 336, folio: 112, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

KATHERINE DANIELA OLIVAS ESPINO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 161-231099-1007W, 
ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencia Política 
y Relaciones Internacionales. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Ciencia Política y Relaciones 
Internacionales, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los catorce días del mes de noviembre del año dos mil 
veintidós. La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 14 de noviembre del año 2022. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24630 - M. 8465898 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
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Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 337, folio: 113, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

IRELA MARÍA SALGADO ARÁUZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 161-141088-0004W, 
ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencia Política 
y Relaciones Internacionales. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Ciencia Política y Relaciones 
Internacionales, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los catorce días del mes de noviembre del año dos mil 
veintidós. La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 14 de noviembre del año 2022. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP2463 l - M. 6348377 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 338, folio: 113, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA-POR CUANTO: 

KATE GRISELDY PÉREZ FAJARDO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 489-150699-
0000N, ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Economía. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Economía, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los catorce días del mes de noviembre del año dos mil 
veintidós. La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 14 de noviembre del año 2022. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24632 - M. 9291939 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 339, folio: 113, tomo: IX del libro de Registro 
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que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

DAYANA SARAHÍ BENAVIDES TINOCO. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 161-180898-
0005 P, ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Economía. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Economía, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los catorce días del mes de noviembre del año dos mil 
veintidós. La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 14 de noviembre del año 2022. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24633 - M. 8231017 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 340, folio: 114, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA-POR CUANTO: 

KATTY DANIELA FLORES THOMAS. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 161-260997-
0000N, ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Economía. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Economía, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los catorce días del mes de noviembre del año dos mil 
veintidós. La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 14 de noviembre del año 2022. {f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24634 - M. 8268926 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 341, folio: 114, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA-POR CUANTO: 
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LAURA ESTELA CANALES CASTRO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 489-041097-
0001 C, ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Economía. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Economía, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los catorce días del mes de noviembre del año dos mil 
veintidós. La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 14 de noviembre del año 2022. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24635 - M. 7801222 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 342, folio: 114, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACION ALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA-POR CUANTO: 

DAYRA SOFÍA ESCORCIA PAIVA. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 161-020898-1 OOOL, ha aprobado 
en el mes de noviembre del año dos mil veintidós los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de la 
carrera de: Licenciatura en Economía. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Economía, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los catorce días del mes de noviembre del año dos mil 
veintidós. La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 14 de noviembre del año 2022. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24636 - M. 6348359 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 343, folio: 115, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA-POR CUANTO: 

MAYBELLING VICTORIA CHAVARRÍA ZELEDÓN. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 243-
160200-IOOOL, ha aprobado en el mes de noviembre del 
año dos mil veintidós los estudios y requisitos académicos, 
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conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Economía. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Economía, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los catorce días del mes de noviembre del año dos mil 
veintidós. La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 14 de noviembre del año 2022. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24637 - M. 7234292 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 344, folio: 115, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

KIMBERLY JAHOSKA ALTAMIRANO ARRÓLIGA. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 161-
270499-1008S, ha aprobado en el mes de noviembre del 
año dos mil veintidós los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Economía. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Economía, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los catorce días del mes de noviembre del año dos mil 
veintidós. La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 14 de noviembre del año 2022. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24638 - M. 8346545 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 345, folio: 115, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA-POR CUANTO: 

ANGÉLICA MARÍA ARMAS BENAVIDES. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 161-121099-
1002S, ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Economía. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Economía, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

462 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los catorce días del mes de noviembre del año dos mil 
veintidós. La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 14 de noviembre del año 2022. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24639 - M. 8346728 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 346, folio: 116, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

NAHOMY XIOMARA ROMERO MORENO. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 161-011099-
1004 V, ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Economía. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Economía, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los catorce días del mes de noviembre del año dos mil 
veintidós. La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 14 de noviembre del año 2022. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24640 - M. 3879059 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 347, folio: 116, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

EDWIN OMAR RODRÍGUEZ GONZÁLEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 452-160100-
1001 Q, ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Economía. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Economía, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los catorce días del mes de noviembre del año dos mil 
veintidós. La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 
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Es conforme, Managua, 14 de noviembre del año 2022. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP2464 l - M. 8346278 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 348, folio: 116, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

ALONDRA YELITZA TORRES RUGAMA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 161-081297-
1 OOOF, ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Economía. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Economía, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los catorce días del mes de noviembre del año dos mil 
veintidós. La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 14 de noviembre del año 2022. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24642 - M. 8562044 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 349, folio: 117, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDADNACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

BIANKA JANERY HIDALGO HIDALGO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 161-010797-1002K, 
ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Mercadotecnia. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Mercadotecnia, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los catorce días del mes de noviembre del año dos mil 
veintidós. La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 14 de noviembre del año 2022. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo~ Directora. 
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Reg. 2022-TP24643 - M. 8561832 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 350, folio: 117, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

CINDY KARINA ZELAYA LIRA. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 321-310300-1 OOOG, ha aprobado 
en el mes de noviembre del año dos mil veintidós los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de la 
carrera de: Licenciatura en Mercadotecnia. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Mercadotecnia, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los catorce días del mes de noviembre del año dos mil 
veintidós. La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 14 de noviembre del año 2022. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24644 - M. 6006835 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 351, folio: 117, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

MEYLING RAQUEL PERALTA MAIRENA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 165-190198-1001 X, 
ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en en Administración 
de Empresas. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Administración de Empresas, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los catorce días del mes de noviembre del año dos mil 
veintidós. La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 14 de noviembre del año 2022. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24645 - M. 7884702 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 
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La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 3 52, folio: 118, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

DARLING YUNIET RIZO. Natural de Nicaragua, con 
documento de identidad 247-190487-0001 R, ha aprobado en 
el mes de noviembre del año dos mil veintidós los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de la 
carrera de: Licenciatura en en Administración de Empresas. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Administración de Empresas, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los catorce días del mes de noviembre del año dos mil 
veintidós. La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 14 de noviembre del año 2022. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24646 - M. 8200313 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 353, folio: 118, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

CHRISTIAN FABIOLA LÓPEZ RIVERA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 491-090596-0001 V, 
ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Administración 
de Empresas. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Administración de Empresas, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los catorce días del mes de noviembre del año dos mil 
veintidós. La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 14 de noviembre del año 2022. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24647 - M. 8508215 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 354, folio: 118, tomo: IX del libro de Registro 
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que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

MELISA DE LOS ÁNGELES BLANCO MUÑOZ. 
Natural de Costa Rica, con documento de identidad 888-
060100-1 OOOA, ha aprobado en el mes de noviembre del 
año dos mil veintidós los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en 
Administración de Empresas. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Administración de Empresas, con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los catorce días del mes de noviembre del año dos mil 
veintidós. La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 14 de noviembre del año 2022. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24648 - M. 4848689 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 355, folio: 119, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

DANIA SELIDEY TERCERO CENTENO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 161-110800-1008W, 
ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Administración 
de Empresas. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Administración de Empresas, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los catorce días del mes de noviembre del año dos mil 
veintidós. La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 14 de noviembre del año 2022. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24649 - M. 6986871 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 356, folio: 119, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA-POR CUANTO: 
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OSBEYDI TERESA PICADO ORTIZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 243-090899-1001 X, 
ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Administración 
de Empresas. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Administración de Empresas, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los catorce días del mes de noviembre del año dos mil 
veintidós. La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 14 de noviembre del año 2022. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24650 - M. 7855720 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 357, folio: 119, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

JAELINE MARÍA ROJAS RAMÍREZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 162-080899-1 OOOL, 
ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Administración 
de Empresas. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Administración de Empresas, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los catorce días del mes de noviembre del año dos mil 
veintidós. La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 14 de noviembre del año 2022. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24651 - M. 7855776 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 358, folio: 120, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDADNACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA-POR CUANTO: 

JENNIFER FABIOLA RIV:l:RA MENDOZA. Natural de 
Nicaragua, con documento.~q idC'Dtidad 161-011099-0001 F, 
ha aprobado en el mes de np~itpnbre del año dos mil veintidós 
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los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Administración 
de Empresas. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Administración de Empresas, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los catorce días del mes de noviembre del año dos mil 
veintidós. La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 14 de noviembre del año 2022. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24652 - M. 8110793 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 359, folio: 120, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD N ACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

LORENA ANTONIA CASTRO BRIONES. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 161-140300-
1006T, ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Contaduría 
Pública y Finanzas. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los catorce días del mes de noviembre del afio dos mil 
veintidós. La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 14 de noviembre del año 2022. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24653 - M. 3565093 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 360, folio: 120, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

JUANA MARÍA ARRÓLIGA MELÉNDEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 288-270587-
0002E, ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Contaduría 
Pública y Finanzas. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
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Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los catorce días del mes de noviembre del año dos mil 
veintidós. La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 14 de noviembre del año 2022. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24654 - M. 8111089 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 361, folio: 121, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA-POR CUANTO: 

LUIS FERNANDO PICADO TALAVERA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 161-270798-
000lX, ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Contaduría 
Pública y Finanzas. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los catorce días del mes de noviembre del año dos mil 
veintidós. La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 14 de noviembre del año 2022. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24655 - M. 6977964 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 362, folio: 121, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA-POR CUANTO: 

FIDEL ARODY OLIVAS BLANDÓN. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 161-250600-
1002H, ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Contaduría 
Pública y Finanzas. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los catorce días del mes de noviembre del año dos mil 
veintidós. La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 14 de noviembre del año 2022. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24656 - M. 6620629 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 363, folio: 121, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

LUIS MANUEL RODRÍGUEZ HERRERA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad l 6 l -070598-
1004G, ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Contaduría 
Pública y Finanzas. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los catorce días del mes de noviembre del año dos mil 
veintidós. La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 14 de noviembre del año 2022. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24657 - M. 7826031 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 364, folio: 122, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA-POR CUANTO: 

OSIRIS JASOHARA TAPIA ACEVEDO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad l 6 l-260499-1002J, 
ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Banca y Finanzas. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Banca y Finanzas, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los catorce días del mes de noviembre del año dos mil 
veintidós. La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 
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Es conforme, Managua, 14 de noviembre del año 2022. (t) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24658 - M. 7825821 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
ene! registro Nº 365, folio: 122, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

KARINA JUNIETH VILLAREINA HERNÁNDEZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 161-
090590-0005T, ha aprobado en el mes de noviembre del 
afio dos mil veintidós los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Banca y Finanzas. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Banca y Finanzas, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los catorce días del mes de noviembre del año dos mil 
veintidós. La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 14 de noviembre del año 2022. (t) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24659 - M. 7061080 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
ene! registro Nº 366, folio: 122, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

ROSA ISELLA CENTENO ZELAYA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 244-270599-lOOOJ, 
ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Banca y Finanzas. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Banca y Finanzas, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los catorce días del mes de noviembre del año dos mil 
veintidós. La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 14 de noviembre del año 2022. (t) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 
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Reg. 2022-TP24660 - M. 6989284 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 367, folio: 123, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

EDDY AUGUSTO CARRILLO GUTIÉRREZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 603-281199-1001 U, 
ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Banca y Finanzas. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Banca y Finanzas, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los catorce días del mes de noviembre del año dos mil 
veintidós. La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 14 de noviembre del año 2022. (t) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24661 - M. 6989392 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 368, folio: 123, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

ELIETH MARINA MOLINA RODRÍGUEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 161-310599-1 OOlA, 
ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Banca y Finanzas. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Banca y Finanzas, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los catorce días del mes de noviembre del año dos mil 
veintidós. La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 14 de noviembre del año 2022. (t) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24662 - M. 7227510 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 
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La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 369, folio: 123, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA-POR CUANTO: 

IRMA GUADALUPE ESPINOZA MARTÍNEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 164-120798-
1001 E, ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Ciencias de la Educación con mención 
en Lengua y Literatura Hispánicas, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los catorce días del mes de noviembre del año dos mil 
veintidós. La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 14 de noviembre del año 2022. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24663 - M. 5337787 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 370, folio: 124, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACION ALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

ROSIBEL SÁNCHEZ MATUTE. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 44 l-090969-0007F, ha aprobado 
en el mes de noviembre del año dos mil veintidós los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de la 
carrera de: Licenciatura en Ciencias de la Educación. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias 
de la Educación con mención en Lengua y Literatura 
Hispánicas, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los catorce días del mes de noviembre del año dos mil 
veintidós. La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 14 de noviembre del año 2022. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24664 - M. 5949248 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
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Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 371, folio: 124, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

FRANIA DEL CARMEN PICADO DÍAZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 243-070501-
1 OOOF, ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Ciencias de la Educación con mención 
en Lengua y Literatura Hispánicas, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los catorce días del mes de noviembre del año dos mil 
veintidós. La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 14 de noviembre del año 2022. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24665 - M. 8157863 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 372, folio: 124, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice:" LA UNIVERSIDAD N ACION ALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA-POR CUANTO: 

JUAN CARLOS LÓPEZ RIVERA. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 321-140500-1 OOOH, ha aprobado 
en el mes de noviembre del año dos mil veintidós los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de la 
carrera de: Licenciatura en Ciencias de la Educación. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Ciencias 
de la Educación con mención en Lengua y Literatura 
Hispánicas, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los catorce días del mes de noviembre del año dos mil 
veintidós. La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 14 de noviembre del año 2022. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24666 - M. 6014934 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
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en el registro Nº 373, folio: 125, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

BEVERLY TATIANA RUGAMA RODRÍGUEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 161-050799-
1002H, ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Ciencias de la Educación con mención en 
Inglés, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los catorce días del mes de noviembre del año dos mil 
veintidós. La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 14 de noviembre del año 2022. (t) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24667 - M. 5360640 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 374, folio: 125, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

MAREYLING TAMARA CÁRCAMO VILLARREYNA. 
Natura! de Nicaragua, con documento de identidad l 6 l
l 60692-0004D, ha aprobado en el mes de noviembre del 
año dos mil veintidós los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con 
mención en Inglés, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los catorce días del mes de noviembre del año dos mil 
veintidós. La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 14 de noviembre del año 2022. (t) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24668 - M. 6787191 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística pe la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 375, foliq: .il5, tomo: IX del libro de Registro 
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que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

DIONMER IV ÁN GÓMEZ HERNÁNDEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 321-200399-
1002W, ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Ciencias de la Educación con mención en 
Inglés, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los catorce días del mes de noviembre del año dos mil 
veintidós. La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 14 de noviembre del año 2022. (t) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24669 - M. 105418097 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 376, folio: 126, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

TELVIN JULISSA CORONADO CHAVARRÍA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 161-060599-
1005A, ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Ciencias de la Educación con mención en 
Física-Matemática, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los catorce días del mes de noviembre del año dos mil 
veintidós. La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 14 de noviembre del año 2022. (t) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora 

Reg. 2022-TP24670 - M. 6636874 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 377, folio: 126, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
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dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

CECIL LUCÍA MONCADA JIMÉNEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-021299-1022X, 
ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Mercadotecnia. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Mercadotecnia, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de noviembre del año dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 15 de noviembre del año 2022. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24671 - M. 5159467 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 559, folio: 187, tomo: XII del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -POR 
CUANTO: 

ERASMO ANTONIO TÓRREZ HERRERA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 242-121187-000lK, 
ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Ciencias de la Educación. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesor de Educación 
Media en Inglés, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de noviembre del año dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 15 de noviembre del año 2022. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24672 - M. 8465995 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registroNº 378, folio: 126, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

LÉSTER ALEXANDER VALLE URRUTIA. Natural 
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de Nicaragua, con documento de identidad 16 l- l l l 298-
l 003K, ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Contaduría 
Pública y Finanzas. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Contaduría Púbica y Finanzas, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de noviembre del año dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 15 de noviembre del año 2022. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24673 - M. 7119090 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 379, folio: 127, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA-POR CUANTO: 

ÉRIKA RAQUEL CENTENO ARÁUZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 161-081090-
0002V, ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Contaduría 
Pública y Finanzas. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Contaduría Púbica y Finanzas, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de noviembre del año dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 15 de noviembre del año 2022. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24674 - M. 7905157 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 380, folio: 127, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA-POR CUANTO: 

MERCEDES ABIGAÍL LÓPEZ VALENZUELA. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 161-
070599-1002Y, ha aprobado en el mes de noviembre del 
año dos mil veintidós los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en 
Administración de Empresas. POR TANTO: Le extiende el 
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Título de: Licenciada en Administración de Empresas, con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecisiete días del mes de noviembre del año dos mil 
veintidós. La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 17 de noviembre del año 2022. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24675 - M. 7798979 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 381, folio: 127, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA-POR CUANTO: 

CHELSEA YOMARI CORNEJO CASTRO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 323-191098-1 OOOD, 
ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Administración 
Turística y Hotelera. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Administración Turística y Hotelera, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecisiete días del mes de noviembre del año dos mil 
veintidós. La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 17 de noviembre del año 2022. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24676 - M. 7798979 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudianti 1 y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 382, folio: 128, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

DAYSELING SELENIA TALAVERA VILLARREYNA. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 163-
130498-0001 H, ha aprobado en el mes de noviembre del 
año dos mil veintidós los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Contabilidad Pública y Finanzas. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Contaduría Pública 
Finanzas, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
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a los diecisiete días del mes de noviembre del año dos mil 
veintidós. La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 17 de noviembre del año 2022. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24677 - M. 4691380 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 383, folio: 128, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA-POR CUANTO: 

KEYLA JESAEL CENTENO CENTENO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 243-020300-1001 N, 
ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Contabilidad 
Pública y Finanzas. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Contaduría Pública Finanzas, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecisiete días del mes de noviembre del año dos mil 
veintidós. La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 17 de noviembre del año 2022. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24678 - M. 11170435 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 31 O, tomo VIII del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multisciplinaria de Matagalpa, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

SERGIO BENITO LÓPEZ MENDOZA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 446-130190-0000C, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciado en Enfermería con Orientación 
en Materno Infantil. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieséis días del mes de diciembre del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 
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Es conforme, Managua, 16 de diciembre del 2021. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP24679 - M. 11016019 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 190, tomo VI del libro de Registro de 
Títulos del Instituto Politécnico de la Salud, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ULISES CASTILLO ORTIZ. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 042-120866-0002C, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario, POR TANTO: Le extiende el Titulo de: 
Licenciado en Bioanálisis Clínico. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecinueve días del mes de febrero del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 19 de febrero del 2021. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2022-TP24680 - M. 10801382 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 509, folio: 170, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

ESTER TERCERO PINEDA. Natural de Nicaragua, con 
documento de identidad 453-190778-0000R, ha aprobado 
en el mes de octubre del año dos mil veintidós los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de la 
carrera de: Licenciatura en Pedagogía. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Pedagogía con mención 
en Educación Infantil, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de octubre del año dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 20 de octubre del año 2022. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24681 - M. 10800439 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 518, folio: 173, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA-POR CUANTO: 

JARITZA CASTRO ORTIZ. Natural de Nicaragua, con 
documento de identidad 453-230897-0000D, ha aprobado 
en el mes de octubre del año dos mil veintidós los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de la 
carrera de: Licenciatura en Pedagogía. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Pedagogía con mención 
en Educación Infantil, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de octubre del año dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 20 de octubre del año 2022. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24682 - M. 10802075 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 471, folio: 157, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

JUAN FRANCISCO CENTENO ZELEDÓN. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 453-240693-0000P, 
ha aprobado en el mes de octubre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Pedagogía. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Pedagogía 
con mención en Educación Infantil, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de octubre del año dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 10 de octubre del año 2022. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24683 - M. 10800760 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 512, folio: 171, tomo: IX del libro de Registro 
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que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

JOSÉ ANTONIO SEVILLA PÉREZ. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 45 3-100980-0000Y, ha aprobado 
en el mes de octubre del año dos mil veintidós los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de la 
carrera de: Licenciatura en Pedagogía. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Pedagogía con mención 
en Educación Infantil, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de octubre del año dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 20 de octubre del año 2022. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24684 - M. 10801161 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 468, folio: 156, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

MAXIMINA FRANCYS PÉREZ PÉREZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 453-020999-1 OOOQ, 
ha aprobado en el mes de octubre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Pedagogía. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Pedagogía 
con mención en Educación Infantil, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de octubre del año dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 10 de octubre del año 2022. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24685 - M. 10801794 ·Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 469, folio: 157, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA-POR CUANTO: 

JAVIER PÉREZ TÓRREZ. Natural de Nicaragua, con 
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documento de identidad 441-080891-lOOOG, ha aprobado 
en el mes de octubre del año dos mil veintidós los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de la 
carrera de: Licenciatura en Pedagogía. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Pedagogía con mención 
en Educación Infantil, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de octubre del año dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 1 O de octubre del año 2022. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24686 - M. 10800186 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 517, folio: 173, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

ELIETA MARÍA CHAVARRÍA ZELEDÓN. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 44 l-150382-0004F, 
ha aprobado en el mes de octubre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Pedagogía. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Pedagogía 
con mención en Educación Infantil, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de octubre del año dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 20 de octubre del año 2022. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24687 - M. 10802398 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 515, folio: 172, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

MARJORIE MASIEL GONZÁLEZ RAYO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 453-190494-0001 L, 
ha aprobado en el mes de octubre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Pedagogía. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Pedagogía 
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con mención en Educación Infantil, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de octubre del año dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 20 de octubre del año 2022. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24688 - M. 10799658 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 51 O, folio: 170, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

MARVELY TERCERO PINEDA. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 453-180683-0000F, ha aprobado 
en el mes de octubre del año dos mil veintidós los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de la 
carrera de: Licenciatura en Pedagogía. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Pedagogía con mención 
en Educación Infantil, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de octubre del año dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 20 de octubre del año 2022. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24689 - M. 10799865 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 511, folio: 171, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA-POR CUANTO: 

ELBIA HERRERA GUILLÉN. Natural de Nicaragua, con 
documento de identidad 452-180 l 92-0004L, ha aprobado 
en el mes de octubre del año dos mil veintidós los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de la 
carrera de: Licenciatura en Pedagogía. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Pedagogía con mención 
en Educación Infantil, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de octubre del año dos mil veintidós. 
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La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Diaz". 

Es conforme, Managua, 20 de octubre del año 2022. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24690 - M. 10798546 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 516, folio: 172, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

INGRID LUSELIA PINEDA ARÁUZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 453-180592-0002C, 
ha aprobado en el mes de octubre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Pedagogía. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Pedagogía 
con mención en Educación Infantil, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de octubre del año dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 20 de octubre del año 2022. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24691 - M. 10798914 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 514, folio: 172, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

MARBELÍ OTILIA ZAMORA LÓPEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-311083-0068X, 
ha aprobado en el mes de octubre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Pedagogía. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Pedagogía 
con mención en Educación Infantil, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de octubre del año dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 20 de octubre del año 2022. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora.A 
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Reg. 2022-TP24692 - M. 86943599 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Certifica que 
en el Libro de Registros que lleva la oficina de Registro 
de esta Universid~, con registro Nº Partida: 5960, Nº 
de Folio: 1962, Tomo 111, Managua 03 días del mes de 
diciembre del 2021 se inscribió la Certificación proveída por 
el Secretario General de la Extinta Asociación Universidad 
Hispanoamericana, referida a la incorporación del Diploma 
que contiene el Título de Licenciado en Administración 
de Empresas a favor de: 

MANUELIVÁN JUÁREZ FLORES. Natural de Diriamba, 
Departamento de Carazo de la República de Nicaragua, 
quien, de conformidad con el Dictamen Técnico emitido 
por la Responsable de Registro, cumplió todas las demandas 
establecidas en su Plan de Estudios. 

Este Certificado de Inscripción será utilizado por su 
Titular, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiún días del mes de noviembre del dos mil veintidós. 
(t) MSc. Luz Marina Ortís Narváez, Secretaria General, 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés. 

Reg. 2022-TP24693 - M. 87062424 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Certifica que 
en el Libro de Registros que lleva la oficina de Registro 
de esta Universidad, con registro Nº Partida: 6058, Nº 
de Folio: 0021, Tomo IV, Managua 10 días del mes de 
diciembre del 2021 se inscribió la Certificación proveída por 
el Secretario General de la Extinta Asociación Universidad 
Hispanoamericana, referida a la incorporación del Diploma 
que contiene el Título de Licenciada en Administración 
Turística y Hotelera a favor de: 

DIANA DEL ROSARIO GARCÍA PAZ. Natural de 
Cárdenas, Departamento de Rivas de la República de 
Nicaragua, quien, de conformidad con el Dictamen Técnico 
emitido por la Responsable de Registro, cumplió todas las 
demandas establecidas en su Plan de Estudios. 

Este Certificado de Inscripción será utilizado por su 
Titular, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiún días del mes de noviembre del dos mil veintidós. 
(t) MSc. Luz Marina Ortís Narváez, Secretaria General, 

475 

Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés. 

Reg. 2022-TP24694 - M. 93239103 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Certifica que 
en el Libro de Registros que lleva la oficina de Registro 
de esta Universidad, con registro Nº Partida: 6088, Nº 
de Folio: 0029, Tomo IV, Managua 10 días del mes de 
diciembre del 2021 se inscribió la Certificación proveída por 
el Secretario General de la Extinta Asociación Universidad 
Hispanoamericana, referida a la incorporación del Diploma 
que contiene el Título de Licenciada en Contaduría Pública 
y Finanzas a favor de: 

LINDA ISOLDA PECK CHAVARRÍA. Natural de Siuna, 
Región Autónoma de la Costa Caribe Norte de la República 
de Nicaragua, quien, de conformidad con el Dictamen Técnico 
emitido por la Responsable de Registro, cumplió todas las 
demandas establecidas en su Plan de Estudios. 

Este Certificado de Inscripción será utilizado por su 
Titular, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiún días del mes de noviembre del dos mil veintidós. 
(t) MSc. Luz Marina Ortís Narváez, Secretaria General, 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés. 

Reg. 2022-TP24695 - M. 93929727 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Certifica que 
en el Libro de Registros que lleva la oficina de Registro 
de esta Universidad, con registro Nº Partida: 2128, Nº de 
Folio: 047, Tomo 1- 2011, Managua treinta días del mes de 
abril del 2021 se inscribió la Certificación proveída por el 
Secretario General de la Extinta Asociación Universidad 
Hispanoamericana, referida a la incorporación del Diploma 
que contiene el Título de Licenciada en Derecho a favor de: 

HOSCO DANILO SOLANO DINARTE. Natural de 
Managua, Departamento de Managua de la República de 
Nicaragua, quien, de conformidad con el Dictamen Técnico 
emitido por la Responsable de Registro, cumplió todas las 
demandas establecidas en su Plan de Estudios. 

Este Certificado de Inscripción será utilizado por su 
Titular, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
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a los veintiocho días del mes de noviembre del dos mil 
veintidós. (t) MSc. Luz Marina Ortís Narváez, Secretaria 
General, Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés. 

Reg. 2022-TP24696 - M. 87062649 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Certifica que 
en el Libro de Registros que lleva la oficina de Registro 
de esta Universidad, con registro Nº Partida: 6065, Nº 
de Folio: 0023, Tomo IV, Managua 10 días del mes de 
diciembre del 2021 se inscribió la Certificación proveída por 
el Secretario General de la Extinta Asociación Universidad 
Hispanoamericana, referida a la incorporación del Diploma 
que contiene el Título de Licenciada en Administración 
Turística y Hotelera a favor de: 

MARÍA ELENA GARCÍA URIARTE. Natural de El 
Sauce, Departamento de León de la República de Nicaragua, 
quien, de conformidad con el Dictamen Técnico emitido por 
la Responsable de Registro, cumplió todas las demandas 
establecidas en su Plan de Estudios. 

Este Certificado de Inscripción será utilizado por su 
Titular, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiún días del mes de noviembre del dos mil veintidós. 
(t) MSc. Luz Marina Ortís Narváez, Secretaria General, 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés. 

Reg. 2022-TP24697 - M. 92570496 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Certifica que en 
el Libro de Registros que lleva la oficina de Registro de esta 
Universidad, con registro Nº Partida: 6112, Nº de Folio: 0035, 
Tomo IV, Managua 1 O días del mes de diciembre del 2021 se 
inscribió la Certificación proveída por el Secretario General 
de la Extinta Asociación Universidad Hispanoamericana, 
referida a la incorporación del Diploma que contiene el Título 
de Licenciada en Banca y Finanzas a favor de: 

INGRID DAYANA TENORIO. Natural de Rivas, 
Departamento de Rivas de la República de Nicaragua, 
quien, de conformidad con el Dictamen Técnico emitido 
por la Responsable de Registro, cumplió todas las demandas 
establecidas en su Plan de Estudios. 

Este Certificado de Inscripción será utilizado por su 
Titular, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiún días del mes de noviembre del dos mil veintidós. 
(t) MSc. Luz Marina Ortís Narváez, Secretaria General, 
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Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés. 

Reg. 2022-TP24698 - M. 87001009 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Certifica que 
en el Libro de Registros que lleva la oficina de Registro 
de esta Universidad, con registro Nº Partida: 5973, Nº 
de Folio: 0000, Tomo IV, Managua 09 días del mes de 
diciembre del 2021 se inscribió la Certificación proveída por 
el Secretario General de la Extinta Asociación Universidad 
Hispanoamericana, referida a la incorporación del Diploma 
que contiene el Título de Licenciado en Contaduría Pública 
y Finanzas a favor de: 

LUIS JAVIER VIJIL BRIONES. Natural de Granada, 
Departamento de Granada de la República de Nicaragua, 
quien, de conformidad con el Dictamen Técnico emitido 
por la Responsable de Registro, cumplió todas las demandas 
establecidas en su Plan de Estudios. 

Este Certificado de Inscripción será utilizado por su 
Titular, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiún días del mes de noviembre del dos mil veintidós. 
(t) MSc. Luz Marina Ortís Narváez, Secretaria General, 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés. 

Reg. 2022-TP24699 - M. 87343368 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICA DO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Certifica que en 
el Libro de Registros que lleva la oficina de Registro de esta 
Universidad, con registro Nº Partida: 6108, Nº de Folio: 0034, 
Tomo IV, Managua 10 días del mes de diciembre del 2021 se 
inscribió la Certificación proveída por el Secretario General 
de la Extinta Asociación Universidad Hispanoamericana, 
referida a la incorporación del Diploma que contiene el 
Título de Licenciado en Derecho a favor de: 

EDWIN FRANCISCO LUNA BELLO. Natural de Rivas, 
Departamento de Rivas de la República de Nicaragua, 
quien, de conformidad con el Dictamen Técnico emitido 
por la Responsable de Registro, cumplió todas las demandas 
establecidas en su Plan de Estudios. 

Este Certificado de Inscripción será utilizado por su 
Titular, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiún días del mes de noviembre del dos mil veintidós. 
(t) MSc. Luz Marina Ortís Narváez, Secretaria General, 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés. 




